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l. lntroducción

El presente Manual Especfñco de Organ¡zación de la D¡rección de Agricultura y
Ganadería, es de observanc¡a general, como ¡nstrumento de ¡nformac¡ón y de
consulta. es un medio de fam¡liar¡zarse con la estructura orgán¡ca y con los
d¡ferentes n¡veles jerárquicos que conforman esta organizac¡ón, su consulta
permite ident¡ficar con claridad las funciones y responsab¡l¡dades de cada una de
las áreas que la integran y ev¡tar la dupl¡cidad de funciones.

La Direcc¡ón de Agr¡cultura y Ganader¡a, const¡tuye una base para la planeac¡ón y
formulac¡ón de los procesos product¡vos en el seclor agropecuario en el Estado de
Baja California Sur, mediante el fortalecim¡onto de la infraestruclura y
equ¡pamiento product¡vo, or¡entación ds los recursos convenidos con los tres
niveles de gobierno y dep€ndenc¡as no gubernamentales, para impulsar ideas de
¡nvers¡ón agroindustr¡al y el incremenlo de la producción y product¡v¡dad y el
fomento al créd¡to para ¡mpulsar proyectos estratég¡cos sustentables.

Dirección de Agricultura y Ganadeía SPYDE



2. Marco Juríd¡co

Conetih¡c¡ón Polfüca de lo€ Estados Un¡do3 Mexicano3. (O.O.F. 5 de
fabrero de 1917, últ¡ma reforma D.O.F.26 Feb/2013)

Consütuc¡ón Pol¡tica del Estado Libre y Sob€reno de Baja Cal¡forn¡a
Sur. (Últ¡ma refoma B.O. No. 16 20/¡\ú.f2013).

LEy Orgánica de la Administración Públ¡ce del Estado de Ba¡a
California Sur. (Ultima reforma B.O. No.25 B¡s. del 104unio/2013).

. Ley de Obras Prlbl¡cas y Sellc¡os Relaclonadas con las M¡smas.
(última raforma D.O.F. 16/Ene./201 2).

. Lsy de Obras Públicas y So¡vic¡os Relacionedos con la3 M¡smas dol
Estado y fUlun¡c¡pios da Baja Cal¡fornia Sur, (8. O. No. 71 31 lOic.t2OM
últ¡ma refoma B. O. No. 60 27loct. / 2005).

Ley de Planeacién dol Estado do Beja California Sur (8.O. No, 46
10/A9os.2004). Ultima reforma B.O. 58 10/D¡d2012

Ley Federal Ant¡corrupción 9n contatac¡one3 públ¡cas lpubl¡cada en
el D.O.F. 1'llJun/2012).

Le Lgy d9 Transpargnc¡a y Accgao a la Informaclón públlc€ Dera el
Estedo de Baja California Sur, B.O. No. 'tB de fecha 20/Mar./2005 lúltima
reforma B.O. No. 10 12/ Mar.l2o1O).

L€y de Responsabllidade3 dE lo3 Servidores público3 dst E3t¡do y tog
Munic¡pios de Baja Cal¡fo¡nia Sur (últ¡ma raforma B.O. No, 1g
z0lMarl2011).

Loy de Cienc¡a y Tecnolog¡a dol Estado dé Bala Californ¡a Sur (8.O.
No. 18 20lMarzo/2005).

Loy do Fomento y Desanollo Económlco de B¡ja Calltomla Sur (8.O.
del 2OlFebl2OO6, úttima refoma B.O. No. 16 del 'l'lhnatzot?O}g\

. Léy Ganadora det Estado do BaJa Callfomia Su?. (8.O. No Decreto 143g
10/Dic./2003)
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Ley de Fomonto Apícola dol Est¡do de Baie Cal¡fomia' (B O'

1 0/Agosl2004).

Ley Federal de Senldad Vegetal. (DOF 10/Ene/1994, últ¡ma reforma D o F'
'l6iNov/2011).

Lsy Federal do San¡d¡d
D.O.F. o7lJun¡o/2012).

Ley de sanidad An¡mal,
Ba¡a cal¡fornia sur. (8.o.

Animaf . (D.O.F. 27 dn007 , última reforma

Vegstal, PesqueÉ y Acuícola del Estado d€
No.41 21lseou2006).

Ley de Desarrollo Rural Sustsntabls. (D.O.F 07/D¡cr'2001).

Ley General de Equilibrio Ecológlco y ProGcción al Amb¡onte (D.o F.

28lEne/1988).

Loy de Capitalización ds PRoCAiTPO. (D.O.F 31/D¡c/2001).

Loy de Aguas Naclonales, (D.O.F. 01/DicJ1992, últ¡ma refoma
0A unl20'12\.

Ley O¡gán¡ca de la Financ¡era Rural. (D.O F. 13/Dic¡2002).

Ley ds Agua3 del Estedo dé Bala c8llfo¡nia Sur. (8.O 31/Ju112001, últ¡ma
reforma B.O. No. 1611/Mar/2008).

Plan Nac¡onal de D*arollo 20'13-201E, D.O-F. DEL 20/Mayo/2013

Plan Esteial ds Dssarrollo 20ll-20í5

Reglamento Interior de la Sscretaria dE Promoclón y Desarrollo
Económico (8.O. No. 59 20/OcU2011).

Reglamento Intet¡or del com¡tá de Pl¡neaclón para el
Estado de Ba¡a Californ¡a Sur. (8.O. 06/Julio/2011).

Reglamento de le Lay Federal de Sanldad Animal. (D.O.F.

Reglamento Intsrno del Rastro Municlpal. (8.O. No. 25
últ¡ma reforma B.O. No.31 31uull2o'11\.

Dosarrollo d€l

21tMayl20'12t.

1o/Sep./19E9,

o Roglamentos Intgrno3 de la3 Asoc¡aciones Ganaderaa. (D.o.F.
24lDic/1 999, úttima reforma D.O.F. 10/Ene200'1 ).
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Decreto del Prosupuesto de Egr€sos de la Federac¡ón, (D.O.F.
27lDicl2012).

Decreto donde docl¡re de ¡nteré3 Pr¡bl¡co la roal¡zác¡ón de la CamDaña
para errsd¡car la Tubgrculos¡s Bovln¡ y Brucelo3is en el Estado de Baja
Califo¡nia Sur. Publ¡cado en el B. O. del Gobierno del Estado de 10/
Ene/1994).

Bases que establecen las Dlspoalclones generales de organ¡zac¡ón y
func¡onamiento de la Comlslón Btatal d. la Lecho. (8. O.
loiMayol1995).

Acuerdos de Coordinac¡ón con los c¡nco H. Ayuntamientos (D.O.F.
30/Agoslz012).

Acusrdo de coordinac¡ón para la intsgfac¡ón del Comité de planeac¡ón
para el Dosarrollo Municipal dé loa H. Ayuntam¡entos. (11 de Jun¡o de
2005)

Norma Oflclal l¡lexlcene con (cerácter de omergencia) NOiil-EMOOi-
1994, por la que se €ltablece ls Campaña contra sl Carbón p¡rcial del
Trigo. (D.O.F.25lAgo€,/'1994).

Norma Oflclal Ílol¡c¡na (con cerácte¡ de emergencia), NOM-Ell.OO¡t-
FITO-1994, requis¡tos F¡tosanitarios y proced¡mientos para la
movilizaclón de Frutos cltricos pare Exporteclón y llercado ñacional
(D.O.F. 13/Abr/1994).

Regla3 de Operac¡ón en yigor
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3, Atribuciones

En la D¡rección de Agricultura y Ganadería, habrá un Director el cual tendrá las

func¡ones que le asigne este manual y coordinara las s¡gu¡entes Un¡dades

Admin¡strativas:

Departamento de Desarrollo Agricola,

DeDartamento de Desarrollo Ganadero;

Deoartamento de Fomento a la Infraestructura y Equipamiento

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y

acc¡ones encomendadas a la Direcc¡ón a su cargo;

Acordar con el Subsecretario Agropecuario y Forestal, la resoluc¡ón de los asuntos
cuyos trámites se les haya encomendado;

Emit¡r opiniones e ¡nformes que le sean encomendados por el super¡or jerárqu¡co;

Formular conforme a los lineam¡enlos establec¡dos por el Secretar¡o o el
Subsecretar¡o, los manuales de organización, de procedimientos y de serv¡cio al
público de la dirección a su cargo para su posterior aprobación y publicación en el

Bolelín Ofic¡al del Gobierno del Estado:

Coord¡narse con los titulares de las otras Oirecciones de la Secretaria, cuando así
se requiera, para el mejor funcionam¡ento de la misma:

Asesorar técnicamente, en asuntos de su espec¡al¡dad, a las Unidades
Adm¡nistrat¡vas, como a las demás Dependencias y Entidades del Gobierno del
Estado y Munic¡p¡os, previo acuerdo con su superior jerárquico;

lnterven¡r en coordinac¡ón con la D¡rección General de Admin¡strac¡ón y Finanzas,
en la evaluación y capac¡tación del personal de la Direcc¡ón a su cargo, de
acuerdo con las pol¡ticas v¡gentes en materia de adm¡nistrac¡ón de recursos
numanos;

Coordinar las func¡ones del personal a su cargo y v¡g¡lar que se desempeñen con
product¡v¡dad y ef¡ciencia;

Elaborar los ¡nformes y estadíst¡cas relalivas a los asuntos de su

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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Recibir en acuerdo a los seN¡dores públicos adscritos a su D¡recc¡ón y conceder
audienc¡a a los particularesi

Suscrib¡r documentos relat¡vos al ejercicio de sus funcionesi

Atender las consultas que, sobre asuntos de su competencia, le sean presentados
por serv¡dores públiCos del Gobiemo del Estado, la Federación, los Ayuntam¡entos
y los particulares, s¡guiendo el trámite coÍespondiente para su resoluc¡óni

Determ¡nar, conforme a las ¡nslrucciones y lineamientos del super¡or jerárquico,
los procedim¡entos y normas para el buen cumpl¡m¡ento de los programas y
objetivos establecidos;

Part¡cipar en el ámbito de su comp€tenc¡a, con informac¡ón relevante para inclu¡rla
en la página Web de la Secreiaría y generar los boletines de prensa, as¡ como
para el cumplim¡ento de la Ley de Transparencia.

Vig¡lar el exacto cumplimiento de las leyes, reglamentos, y reg¡as de operac¡ón de
los pro9ramas qug se le tengan encomendados; y

Las demás que le señalen las d¡spos¡c¡ones ¡egales vigenles y las que le asigne el
Secretario y el Subsecretario Agropecuario y Forestal en el ejerc¡cio de sus
atr¡buc¡ones.

Dirección de Agricultu¡a y Ganaderfa



4. Estructura Orgánica

4.1 Dirocc¡ón

4.1.1. Secretaria

4.1.2. Departamento de De3arrollo Agrícola

4.1.2.1. Analista de Información (3)

4.1.3. Departamsnto dé Desarrollo Ganadero

4.1.3.1. Anal¡sta de Información (5)

4.1.4. Departamento de Fomento a la lnfraestructura y
Equipamiento

Dirección de Agricultura y GanaderÍa



5. Organigrama

Dap¡rbmaúo .t€ Fonrnoo .
l¡ lñlr.!.true¡¡n t

Eculqml.nto
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6. Ob¡et¡vo

Consolidar los proc€sos productivos en el sector agropecuar¡o en el Estado de

Baja California Sur, mediante el fortalecimiento de la infraestructura y

equ¡pamiento produstivo, orientación ds los recuGos convenidos con los tres

niveles de gobismo y dependenc¡as no gub€marn€ntales, para ¡mpulsar ¡deas de

¡nversión agro¡ndustrial y el ¡ncremento dE la producción y productiv¡dad y el

fomento al crédito para ¡mpulsar proyectos estratég¡cos sustentables en beneficio

de los productoros agropecuar¡os de la Ent¡dad para mejorar su nivel de v¡da.

Dirección de Agricultura y Ganadería
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7. Func¡ones

7.1.1. D¡recc¡ón

Promover la organizac¡ón para la producc¡ón agropecuaria, con el fin de fac¡litar el
acceso a créditos y al avance tecnológ¡co, impulsando a su vez, la elevación de
los niveles de product¡v¡dad y compet¡tiv¡dad en la comerc¡alizac¡ón
coord¡nadamente con las ¡nstanc¡as compeientes en la materia;

Promover y elecutar obras de ¡nfraestructura h¡droagricola que contr¡buyan a
eficientar el aprovechamiento del agua de riego;

Coordinarse con dependenc¡as y organismos competentes en la preservación y
aprovechamiento de los recursos agropecuarios, para desarrollar de manera
sustentable su potenc¡al productivo, otorgando asesoram¡ento a las d¡ferentes
¡nstanc¡as oue lo soliciten;

Coordinar con las ¡nstanc¡as corrsspondientes la fomulac¡ón, ejecuc¡ón,
segu¡miento y evaluac¡ón de programas y proyectos de invers¡ón agrlcola y
ganadera reg¡onales, especiales y de contingenc¡a, f¡nanciados con recursos
prop¡os y/o conven¡dos con la Federac¡ón o con conven¡os de concertación con los
sectores soc¡al y pr¡vado;

Promover y ganerar las condiciones para el desarrollo sustentable de la actividad
pecuaria, en un marco de compet¡tiv¡dad comercial, impulsando la productiv¡dad y
el aprovecham¡enlo racional de los recursos;

Promover al acceso a créditos, as¡stencia técn¡ca, capacitac¡ón, transferencia de
tecnología y comercialización para los productores agropecuar¡os del Estado;

Promover y v¡gilar el cumpl¡m¡ento de las leyes federales, estatales y normas
ofciales mexicanas en la materiai

Promover la modern¡zación de la ¡nfraestructura agropecuar¡a en apoyo al Sector

Instrumentar y dar segu¡miento a polít¡cas agropecuar¡as derivadas de programas
federales y estatales, que en apoyo al subsector se generen;

Coord¡narse con los organ¡smos competentes paÉ
los recursos naturales agrícolas, d$arfollando
oroduct¡vo:

Dirección de Agricultura y Ganaderla SPYDE
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Apoyar la invest¡gación agropecuaria y fomentar la divulgac¡ón de la tecnologla y

los s¡stemas de Producc¡ón;

Promover la real¡zación de obras h¡dráulicas y programas de ¡nvers¡ón en apoyo al

desarrollo agr¡cola.

Coord¡nar acciones para vig¡lar y combatir la especulación que se haga de los
productos agropecuar¡os en perjuicio de la población del Estado.

lmpulsar el logro de la autosuficiencia en los productos básicos de consumo
popular de origen vegetal y an¡mal.

Promover la creación y organizac¡ón de agroindustrias con el f¡n de propiciar las
condiciones adecuadas para dar mayor valor agrogado a los productos
agroPecuar¡os del Estado.

Coordinar la part¡cipac¡ón en eventos, expos¡c¡ones y ferias relacionadas con las

act¡vidades agrícolas y pecuarias.

Fom6ntar Ia comercial¡zación de los productos agricolas y pecuar¡os prop¡c¡ando

la vinculación de la producc¡ón con los mercados.

Coadyuvar con la Direcc¡ón de San¡dad e Inocuidad Alimentaria en la regulación
de la movil¡zac¡ón de ganado, sus productos y subproductos.

lmplementar y brindar seguim¡ento a las pollticas pecuar¡as de programas
Federales y Estatales en un ámbito de corresponsabil¡dad y concertac¡ón.

Las demás que le señalen las disposiciones legales vigenles y las que le as¡gne el
Secretario y el Subsecretar¡o Agropecuar¡o y Forestal en el eiercic¡o de sus
atribuciones.

7.1.1.1. Secretaria

Estar en constante comunicac¡ón con los enlaces municipales, Asociaciones
agrlcolas y ganaderas y demás Organ¡zac¡ones relac¡onadas con el sector.

Mantener constante coordinac¡ón y comunicación con las Oficinas de
Subsecretario, Dirección de Sanidad e Inocu¡dad Alimentaria y Fomento Forestal.

Rec¡bir, tramitar y controlar toda la informac¡ón y correspondencia que recibe y
genera la D¡recc¡ón de Agr¡cultura y Ganaderia.

Capturar, registrar y d¡stribu¡r la correspondencia de la
Ganader¡a.

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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Hacer y rec¡bir llamadas telefónicas de carácter of¡c¡al.

Emit¡r correspondenc¡a bajo numeración correlativa y codificada, de acuerdo al
deparlamento que le ordene, y su rem¡sión inmediata.

Real¡zar las operac¡ones necesarias para manlener un constante flujo, control,
arch¡vo y conservac¡ón de toda la documenlación ofc¡al que ¡ngresa y egresa de la
Direcc¡ón y Departamentos, promocionando en forma rápida y exped¡ta la
información oue se reouiera.

Realizar trámite de ingresos, clasificación y d¡sfibuc¡ón de la correspondenc¡a
oficial.

Actualizar el archivo de la documentac¡ón ofic¡al rec¡bida y despachada por la
Dirección y Departamentos.

Las demás que le señalen las dispos¡c¡ones legaies vigentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el Director en el ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones.

7 .'l .'l.2. Departamento de Desarrollo Agrícola:

Programa de Regulación F¡tosanitaria

D¡fundir y coord¡nar la apl¡cación de los ordenamientos legales y d¡sposic¡ones
v¡gentes en mater¡a de san¡dad agricola.

Coadyuvar con la Dirección de San¡dad e Inocuidad Al¡mentar¡a la ¡nstrumentac¡ón
de los programas de san¡dad vegetalde los Distr¡tos y Centros de apoyo.

Coord¡nar la implementación de los programas de prevenc¡ón y combate de
plagas y enfermedades que afecten los sectores agricolas y ganaderos

Coadyuvar en el control y uso de productos quimicos y b¡ológ¡cos para uso
agrícola y forestal, de acuerdo a las d¡sposiciones y normas vigenies.

lntegra¡. y revisar la ¡nformac¡ón sobre el seguim¡ento del cumpl¡miento de los
Programas.

Promover con las asociac¡ones agrícolas y ganaderas locales la concenac¡ón de
acc¡ones para la integrac¡ón y apl¡cac¡ón de programas de contingenc¡a.

Coadyuvar con ta Dirección de San¡dad e Inocuidad Al¡mentar¡a en la promoción
de las acciones que permitan evaluar la sanidad vegetat 

I éT'T
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Prográma de seryicios y campañas fitosanltarias.

Coadvuvar con la Direcc¡ón de Sanidad e Inocuidad Alimentaria en la apl¡cac¡ón

de las normas, proced¡m¡entos y pol¡ticas en materia de sanidad vegetal

Apoyar a la D¡rección de Sanidad e Inocu¡dad Alimentaria la ejecuc¡ón de las

camDañas f¡tosan¡tar¡as que se lleven a cabo

Fomentar y apoyar la as¡stencia técnica, ¡nvestigación' val¡dac¡ón y difus¡ón de la
tecnologia.

Coadyuvar con la Dirección de Sanidad e Inocuidad Alimentaria los serv¡cios

dirigidos a la prevenc¡ón y combate de las plagas y enfermedades que afecten la
agricultura en el estado,

Apoyar a la D¡recc¡ón de San¡dad e Inocu¡dad Al¡mentaria en la operac¡ón del
serv¡cio de ¡nspecc¡ón y v¡gilancia f¡tosanitar¡a, en los aeropuertos y d¡ferentes
puntos de control y v¡gilancia en el estado.

Promover la real¡zac¡ón de estudios f¡tosanitar¡os, para el conlrol y manejo
integrado de las plagas y val¡dar las técnicas para su aplicac¡ón.

Programa de Promoclón y Orientación del Uso Ef¡c¡gnte del Agua y la
Energ¡a Eléctrica.

D¡vulgar y promover el uso de equipos adecuados y nuevos s¡stemas de r¡ego.

Promover y orientar la capacitac¡ón y asesoria técnica hac¡a la aplicación de
tecnologias adecuadas que permitan regular el uso optimó del recurso agua para
cu¡t¡vos especificos y rentables.

lmpulsar programas eficientes de mantenim¡enlo en las instalac¡ones equ¡pos de
bombeo.

lmpulsar programas de tecnificac¡ón y rehabilitación de sisiemas de riego

Promover la ejecución de acciones que propicien el ahorro de agua y energía
pozos y equrposeléc{r¡ca mediante la rehabilrtación integral de planta de bonlbeo,

para riego agrlcola.

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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lmpulsar la producción y la productiv¡dad agricola mediante un uso racional y
el¡c¡ente de los recursos suelo y agua.

Promover la construcción, complémentación, ampliac¡ón y modernización de la
¡nfraestructura de conducc¡ón y distr¡bución de agua en pequeñas unidades de
ne9o

Promover el uso ef¡c¡ente de los recursos suelo y agua gn superfic¡es bajo riego, a
n¡vel Darcelar¡o.

Programa de Supervislón y Control de lo5 Recur3oa Hidrául¡cos

Promover la regulación de perm¡sos de explotac¡ón de recursos h¡drául¡cos.

Coord¡nar con la Com¡s¡ón Nacional del Agua, el establec¡m¡ento de mecanismos
de supervisión y v¡g¡lancia sobre los aprovechamientos hidráulicos.

Promover la realizac¡ón de estud¡os geohidrológ¡cos en las zonas que se
requ¡eran.

Promover la.¡ntegrac¡ón de consejos de cuenca, para mantener una distr¡bución y
aprovechamiento adecuado del recurso agua.

lmpulsar la construcc¡ón y reheb¡litac¡ón de obras de recarga y protección de los
mantos acuiferos.

Promover la reglamenteción necesar¡a y su apl¡cac¡ón respect¡va para la
elrtracc¡ón y d¡spon¡bilidad del recurso agua.

Las 
_d-emás 

quele señalen las disposic¡ones legales v¡gentes y las que l€ asigne el

:ffi"r:flJ:l" 
Agropecuar¡o y Forestat y et Direcror en et ejercic¡o de sus

Dirección de Agricultura y Canadería



7.1.1.2.1. Analista de lnformación (3)

Apoyar en la operativ¡dad de los programas en concurrenc¡a con la SAGARPA

Concentrar y reg¡strar la información generada en los programas emergentes en
materia agricola implementados por el Gob¡erno del Estado.

Promover la Organizac¡ón de Productores Agricolas y la elaboraciÓn de proyectos
oroductivos.

Llevar a cabo la tram¡tación de apoyos a través de los diversos programas
conven¡dos con la federación.

Dictam¡nar la factib¡l¡dad de proyectos productivos.

Real¡zar la supervisión y la elaboración de actas de entrega-recepción
correspondiente de cada obra term¡nada y en operac¡ón, apoyadas por los
programas convenidos con SAGARPA.

Capturar en el sistema SURI y anal¡zar los expedientes técnicos de sol¡c¡tantes de
apoyo dándole segu¡m¡ento en el s¡stema.

Promover el extensionismo para vincular la investigación, generac¡ón de
innovaciones y transferencia de tecnologla agricola

Coord¡nar la participac¡ón de las ¡nst¡tuc¡ones de ¡nvest¡gación y educación
super¡or para que presten serv¡cios de extension¡smo.

Rec¡b¡r e integrar solicitudes de apoyo de desarrollo de capac¡dades en su
componente agricola.

Coord¡nar la ¡ntegrac¡ón de la ¡nformac¡ón alsistema SURI de las solic¡tudes
rec¡b¡das.

Part¡c¡par en el d¡ctamen de las solicitudes en la Comis¡ón de Regulac¡ón y
Segu¡m¡ento.

Dar segu¡m¡ento a las activ¡dades relacionadas con los ucto agrico

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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Apoyar en la révisión de solic¡tudes por la Com¡s¡ón de revisión, acorde con la
nomat¡vidad dal programa.

lntegrar y resguardar exped¡entes autor¡zados y no autor¡zados.

Contactar a los prestadores de servic¡os profes¡onales con serv¡c¡os autor¡zados v
solic¡tar toda aquella documentac¡ón necesaria para la integración del expedientá.

Elaborar reportes de avance de los proyectos productivos establecidos con
productores agrlcolas de la Ent¡dad.

Las demás que le señalen las disposiciones legales vigentes y las que le asigne el
S!-bsecretario Agropecuario y Forestal y el Direclor en 

-el 
ejércicio de sus

atr¡buc¡ones.

7.1.1.3. Departamento d6 Desarrollo Ganadero

Párticipar. en el ámbito de su responsabil¡dad, en el logro y consecución de los
ooJervos y metas de tos programas ¡nst¡tuciona¡es, espec¡ales y de contingencia
encomenoados.

Coord¡nar con las instanc¡as correspond¡entes la ¡nstrumentac¡ón, ejecución,
::g!-i:nto y. evaluac¡ón de tos programas y proyectos de invers¡ón pecuana,
especrates y de contingenc¡as, financiados con recursos prop¡os y/o conventdos
con la Federación para el fomento de la ganaderla ¿el EsiaOb Oe'Báia Calitorn¡a
Sur, con el propós¡to de lograr elevar el nitel de vida de las familias quánao¡tan en
el campo.

Promover el empleo en el medio rural, asi como establecer programas y accronesque .tiendan a fomentar la productiv¡dad, sustentab¡lidad y ÉntaOi Oao oe tasaqrv|oades ganaderas.

Llevar a cabo acc¡ones en apoyo al sector ganadero de manera coordlnada conras uependenctas Federales, Mun¡c¡pales, organizaciones de producrores y
empresas de servic¡os relac¡onadas.

Promover proyectos ganaderos en coordjnacjón con las D¡recc¡ones de Sanidad eInocu¡dad y Forestat.

l¡o1o.ve¡ y ejecutar en coord¡nac¡ón con las dependenc¡
Munic¡pales obras y proyectos de ¡nfraestructura ganadeia..

Dirección de Agricu¡tura y Canadería
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Promover los proyectos de valor agr€gado a la producciÓn primar¡a, acop¡o'

selección, empaque, transformac¡ón agroindustr¡al, transporte y comercial¡zaciÓn
que perm¡tan retener a favor de los produclores un mayor porcentaje del costo

f¡nal del producto o b¡en.

Promover y ejecutar en coordinac¡ón con las dependencias federales obras de
conservación de suelo y agua que les permita a los productores del sector rural

retener y aprovechar el agua de los escurrimientos pluviales y que les Permita
detonar proyectos product¡vos a partir de esta y les propicie un mejor nivel de v¡da
en la comunidad.

Promover y ejecutar proyectos product¡vos de reconversiÓn producit¡va en apoyo al
sector ganadero, aprovechando áreas con polenc¡al productivo, med¡ante el
establecim¡ento de prederas de temporal, contr¡buyendo a ev¡tar el deterioro e
¡nterperismo del suelo deb¡do a la falta de cub¡erta vegetal.

Fomentar y prop¡ciar la organización de los productores pecuar¡os de bajos
¡ngresos y de zonas marginadas que les permita ingresar a los programas de
apoyo gubernamental med¡ante el flnanc¡amiento para el desarrollo de sus
actividades.

Apl¡car la Ley Ganadera del Estado de Baja California Sur, coordinar, fomentar y
controlar las activ¡dades relac¡onadas con la explotación de las especies út¡les al
hombre, promoviendo la creac¡ón de infraestructura y acc¡ones para lograr una
ganaderia rentable y sustentable en nuestra enlidad.

Supervisar que el Centro Regional de Investigac¡ón y Fomenlo a la Ovino-Capr¡no
cultura cumpla cabalmente con eldesarrollo de las act¡vidades.

Procesar y d¡fundir la informac¡ón estadistica referente a la oferta y demanda de
productos relacionadas con el sector pecuario.

Procurar el deb¡do abaslecim¡ento de carnes, productos y subproductos pecuarios
en general para cubrir las necesidades de consumo de la entidad.

lmpulsar la instalac¡ón, operac¡ón y mantenimiento de corrales de engorda,
establos, granjas, plantas pasteur¡zadoras, rastros y salas de matanzas,
empacadoras, plantas de al¡mento para el ganado.

Apoyar la organ¡zac¡ón en flguras legalmente constituidas de las agrupaciones
ganaderas.

Fomentar el valor agregado de los productos y subproducfos pecuarios en
general.

Ejecutar las d¡sposic¡ones en mater¡a ganadera
estado.

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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Acordar con el director de agriculturE y ganaderla, la resolución de los asuntos
¡nher€ntes al departemento cuya tramilac¡ón corresponda.

Las d6más que le señalén las disposiciones legalos v¡gentes y las que le asigne el
SubsscrEtario Agropecuario y Forestal y el Director en el ejerc¡c¡o dé sus
atribuciones.

7.1,1,3. 1, Anali¡ta de lnformación (5)

Apoyar en la operat¡vidad de los programas en concurrenc¡a con la SAGARPA.

C-oncentrar y registrar la informac¡ón gsnerada de los programas dsst¡nados a
ef¡cientar los agostaderos dél Estado, por medio de la ¡nfáesiructura pecuaria.

Conc€ntrar y registrar la infomación generada en los programas emergentes
¡mplem€ntados por el Gobiemo del EEtado.

Supervisar la. Organización de productores pecr¡arios y la elaboración de
proyectos productivos.

Verif¡car el cumplimi€nto de la Ley de Fomento a la Ganadería v¡gente en el
Estado.

Supervisar que el Centro Reg¡onal de Invest¡gac¡ón y Fomsnto a la Ov¡no-
uapnnocunura cumpla cabalmente con el desarrollo de las actividades.

Llevar a cabo la tram¡tac¡ón de apoyos a través de los divgrsos programas
convenidos con la fede¡ación.

D¡ctaminar la factibilidad de proyesios productivos.

Rgalizar la supervis¡ón y la elaborac¡ón de actas de
corespond¡ente de cada obra tem¡nada y en operac¡ón,
programas convenidos con SAGARPA.

capturar en er s¡stema suRr y anarizar ros expediéntes técnicos de soticitantes deapoyo dándole segu¡m¡ento en el s¡stema.

Promover el extens¡onismo para vtncutar la inves
Innovacones y transferencia de tecnologfa_

entrega-recepc¡ón
apoyadas por los

n, generac¡ón de

Dirección de Agricultura y canadería SpvDE
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Coordinar la part¡cipación de las instituc¡ones de ¡nvesligación y educación
super¡or para que presten serv¡cios de efens¡on¡smo.

Recibir e integrar sol¡citudes de apoyo de desarollo de capacidades en su
componente agricola y ganadero.

Coordinar la ¡ntegración de la ¡nformac¡ón al sistema SURI de las solic¡tudes
rec¡bidas.

Partic¡par en el d¡ctamen de las solic¡tudes en la Com¡s¡ón de Regulac¡ón y
Seguim¡ento.

Dar segu¡miento a las act¡v¡dades relac¡onadas con los s¡stemas producto.

Capturar en el s¡stema (suri) ¡nformación de los exped¡entes de sistema producto.

Apoyar en la rev¡sión de sol¡citudes por la Comisión de revisión, acorde con la
normat¡v¡dad del programa.

Integrar y resguardar sxpedientes autor¡zados y no autor¡zados.

Contactar a los prestadores de serv¡cios profesionales con servicios autor¡zados y
sol¡c¡tar toda aquella documentación necesar¡a para la ¡ntegración del exped¡ente.

Elaborar reportes de avance de los proyectos productivos establec¡dos con
productores de la Ent¡dad.

Las demás que le señalen las d¡spos¡ciones legales v¡gentes y las que le as¡gne el
Subsecretario Agropecuario y Forestal y el Director en el ejercicio de sus
atribuciones.

7.1.1.4. Departamento de Fomento a la Infraestructura y
Equipamiento

Atender y asesorar a los Productores agropecuar¡os sol¡c¡tantes
trám¡te de sus solicitudes de apoyo para la construcción de
equipamiento a través da los d¡versos programas convenidos con

de apoyos, en el
infraestructura y

Dirección de Agricultura y canaderia SPYDE
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l. Introducción

El presente Manual Específlco de Organización de Ia Direcc¡ón de San¡dad e
Inocu¡dad Al¡mentar¡a, es de observancia general, como ¡nstrumento de información y

de consulta, es un medio de famil¡ar¡zarse con la estructura orgánica y con los

d¡ferentes n¡veles jerárqu¡cos que conforman esta organ¿ación, su consulta permite
identif¡car con claridad tas func¡ones y responsab¡l¡dades de cada una de las áreas
que la integran y evitar la duplic¡dad de func¡ones.

La D¡recc¡ón de Sanidad e Inocuidad Alimentaria, constituye una base para mantener
en el estado de Baja California Sur, un estatus fitozoosanitar¡o óptimo, a través de
implementar acc¡ones de gest¡ón, inspecc¡ón y superv¡s¡ón mediante una correcta
apl¡cac¡ón de la legislac¡ón federal y estatal v¡gente en mater¡a de san¡dad e inocu¡dad
al¡mentar¡a, que pemita mantener los productos y subproduclos de origen animal y
vegetal en condiciones fitozoosan¡tarias permisibles para el consumo an¡mal y
humano para que sean compet¡tivos 9n el mercado Nac¡onal y en el extranjero

\
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2. Marco Juríd¡co

Constitución Política de los Estados Un¡do3 lllex¡canos. (D.O.F. 5 de
febrero de 1917, última reforma D.O.F. 26 Febl29l3)

Constituc¡ón Politica del Estado L¡bre y Soborano de Baja Cal¡forn¡a
sur. (Ultima reforma B.O. No. 16 20/Abr./2013).

Lsy Orgánica de la Admini3trac¡ón Públice del Estado de Ba¡a
Cal¡fornia Su.. (Ult¡ma reforma B.O. No.25 B¡s. del '10/Jun¡o/2013).

Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Rslacionadas con las Mismas.
(últ¡ma reforma D.O.F. 16/Ene./2012).

Ley de Obra3 Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del
Estado y Munic¡pio3 de Ba¡a Cal¡fornia Sur, (8. O. No. 71 31 |Dic.t2004
últ¡ma refome B. O. No. 60 27loct. / 2005).

Ley de Plansación del Estado ds Ba¡a Galifo¡nia Sur (8.O. No.46
10/Agos./2004). Ultima reforma B,O. 58 10l)ict2012

Ley Federal Anticorrupc¡ón en contrataclones Públlcas (publicada én
el D.O.F. 1 l/Jun/2012).

L€ Ley de Tran3parenc¡a y Acce3o a la Información públ¡ca para el
Esiado do Baja Cal¡forn¡a Sur, B.O. No. 18 de fecha 20/Mar./2005 (últ¡ma
reforma B.O. No. 10 12l Mar. /2010).

Ley de Re3pomsb¡l¡dades de lo3 Serv¡doreü púbt¡cos del Estado y los
Municip¡os de Baja Csliforn¡a Su? (uftima reforma B.O. No. lg
20lMad2011).

Ley ds Fomonto y Desarrollo Económ¡co de Baja Callfo¡n¡a Sur (B.O.
del 20lFebl2OO6, última reforna B.O. No. 16 det lltuafzota}Og\

Dirección de Sanidad e lnocuidad Alime¡taria SpyDE
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Ley de Fomonto Apicola del Estado de Baja C¡l¡fom¡a (8.O.
1o/Agosz004).

Léy Federal de Sanidad vegetal. (DOF '1o/Ene/1994. iiltima reforma D.O.F.
I 6/N ov/20'l 1 ) .

Ley Federal de San¡ded An¡mal. (D.O.F, 27Uull2OOT, últ¡ma reforma
D.O.F. 07/Juniol2012).

Ley de Sanidad Animsl, Vegotal, Pesquera y Acuícola del Estado de
Ba¡a Califomia Sur. (8.o. No. 41 21lsepu2006).

Loy de De3arrollo Rural Sustentable. (D.O.F 07/D¡c/2001).

Ley General de Equ¡l¡brlo Ecológ¡co y Protecc¡ón al Amb¡enté. (D.O.F.
28lEne/1988).

Plan Nac¡onaf do Desarrollo 20'13-2018, D.O.F. DEL 20lMayol20'13

Plan Est¡tal ds D€arrollo 201'l-2015

Reglamento Interior ds la Socrgtaria ds Promoc¡ón
Económico (8.O. No. 59 20/OcV20'11).

Reglamsnto Inter¡or del Comlté de Planeac¡ón para 6l
Estado de Baja Cal¡fomia Sur. (8.O. 06/Julio/2011).

Reglamento do la Loy Fodoral de Sanldad Animal. (D.O.F.

Reglamento Interno del Rastro i¡lun¡cipal. (8.O. No. 25
última reforma B,O. No.31 3'l/Jul/2011).

y Deserrollo

Oesarrollo del

21lMayl2O12r.

1o/Sep./1989,

Reglemento3 Internos ds las Asociacion€ Ganaderas. (D.O.F.
24lDicl 1 999, última refoma D.O. F. 1 0/Enel2001 ).

Roglamento Intedor dg la Com¡s¡ón Estatel de la Leche de Baja
Caf iforn¡a Sur (B.O .20lDicl2012)

Dscroto del Presupuesto de Egresos ds la Federación. (O.O.F.
27lDicl2o12r.

Dirección de Sanidad e Inocuidad Alimentaria SPYDE
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Decrsto por el que se declára do ¡ntorós Público la Sanidad y el
Control de la talov¡l¡zac¡ón Animal, Productos y Subproductos
Pecuar¡os en el Estado de BaJa Callfornia Sur (8.O. 20lMayol2013l

Dscreto donde declar. dg ¡ntsrés Público la real¡zac¡ón de la Camoaña
para erradicar le Tuberculos¡s Bovlna y Brucelos¡s en el Estado de Baja
Californ¡a Sur. Publ¡cado en el B. O. del Gob¡erno del Estado de 10/
Ene/1994).

Ba3es que establecen las D¡spo3lclones ggnerales de organ¡zación y
func¡onam¡ento de la Comisión Estatal de la Leche. (8. O.
10/Mayoi 1995).

Acuerdos dé Coord¡naclón con los cinco H. Ayuntamiontos (D.O.F.
30/Agos/2012).

Acuerdo de coordinacién para la ¡ntegración del Comlté de planeac¡ón
para el Desarrollo Municipal de lo3 H. Ayuntam¡entos. (.11 de Junro oe
2005)

Acuerdo po¡ sl que s6 ostablecé la Campaña Nacional para el Control
de la Garrapata Boophllus spp. (D.O.F. DEL j O/SepU2Oi 2l

N-o¡ma Oficlal Mexicana con (carácter de emergencla) NOM_EM_OOI_
1994, por la que se e3tablece la Campaña confa el Carbón Darcial del
Trigo. (D.O.F.2slAgos,/1994).

N-orma 
-Ofic¡al Mex¡cana (con carácter de emergencla), NOM_EM_OO4_

FITO-í994, requb¡toe F¡tosaniiarios y proéedimiÁntos para ra
mov¡l¡zación de Frutos c¡tr¡cos pafa exportac¡ón y llercado ñacionar
(D.O.F. 13/Abr/1994).

N.oma^Ot¡c¡al Mex¡can¿ (con carácter de Emergencia), NOM-EM_0O8_
FITO-1994, requisitos F¡toaaniter¡oa para ta impiortac¡ón ae fiutas y
Hortalizas para consumo humano. (D.ó.F. 1O/Junii994).

Notma Oficial Méx¡cana Nom-031-zoo-1999, campaña nacional contra
la ..tuberculosis bov¡na (8- t-96) lmicobacterium ¡ovisl 

-iOOf
08/Mar/1996)

Itex¡cana NOM-41/ZOO-199S campaña nac¡onal contra
fos an¡males D.O.F. 20/AgG/1996). I

Dirección de Sanidad e Inocuidad Alimentaria SpyDE
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3. Atr¡buc¡ones

Al frente de esta Dirección habrá un D¡rector el cual tendrá las funciones que le

as¡gne este Manual y coordinará a las sigu¡entes Un¡dades Adm¡nistativas:

Departamento de Sanidad Agropecuaria.

Departamento de Inocuidad Alimentaria.

Departamento de Control de la Movil¡zación Agropecuaria

Programar, organ¡zar, d¡r¡g¡r, controlar y evaluar el desanollo de los programas y

acciones encomendadas a la O¡rección a su cargo;

Acordar con el Subsecretar¡o Agropecuario y Forestal, la resolución de los asuntos
cuyos trámites 8e les haya encomondado;

Emit¡r opin¡ones e informes que 16 sean encomendados por el super¡or jerárqu¡col

Formular log anteproyectos de Presupuestos de Egresos que le correspondan
conforme al proced¡m¡ento que establece la Ley de Presupuesto y Control del
casto Públ¡co Estatal;

Formular conforme a los lineamientos establec¡dos por el Secretario o el
Subsecretario, los manuales de organ¡zac¡ón, de proced¡mientos y de servicio al
público de la direcc¡ón a su cargo para su poster¡or aprobac¡ón y publ¡cac¡ón en el
Boletin Oflcial del Gobierno del Estado:

Coordinarse con los titulares de las otras D¡recciones de la Secreiaria, cuando asi
se requiera, para el mejor funcionam¡ento de la m¡sma:

Asesorar técn¡camente, en asuntos de su especial¡dad, a las Unidades
Adm¡n¡straüvas, como a las demás Dependencias y Ent¡dades del Gobierno del
Estado y Mun¡cip¡os, previo acuardo con su superior jerárqu¡co;

Intervenir en coordinación con la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas,
en la evaluac¡ón y capacitac¡ón del personal de la Direcc¡ón a su cargo, de
acuerdo con las polít¡cas vigentes en mater¡a de administrac¡ón de recursos
humanos;

Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar que se desempeñen con
product¡v¡dad y eficienc¡a;

Dirección de Sanidad e Inocuidad Alimentaria



Determ¡nar, conforme a las instrucciones y l¡neamientos del supér¡or jerárquico,
los proced¡m¡entos y normas para el buen cumpl¡miento de los programas y
objet¡vos establec¡dos;

Participar en el ámb¡to de su competencia, con informac¡ón relevante Dara incluirla
en la pág¡na Web de la Secretaría y generar los bolet¡nes de prensa, asr como
para el cumpl¡miento de la Ley de Transparenc¡a.

Vig¡lar el exacto cumpl¡m¡ento de las leyes, reglamentos, y reglas de operación de
los programas que se le tengan encomendados; y

Las demás que l€ conf¡eran las d¡spos¡c¡ones legales apl¡cables y el superior
jerárquico, Secretario, el Subsecretario corrgspondiente,

Elaborar los informes y esladisticas relativas a los asuntos de su competencia;

Recib¡r en acusrdo a los serv¡dores públicos adscr¡tos a su Dirección v conceder
audiencia a los Dart¡culares:

Suscribir documentos relat¡vos al ejercic¡o de su func¡ones;

Atender las consultas que, gobre asuntos de su competencia, le sean presentados
por serv¡dores públicos del Gob¡erno del Estado, la Federac¡ón, los Ayuntamientos
y los part¡culares, s¡guiendo el trámite corespondiente para su resolución;

Dirección de Sanidad e Inocuidad Alimentaria
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4. Estructura Orgán¡ca

4.1 Dirección

4.1.1. Secretaria

4.1.2 Departamento de San¡dad Agropecuaria

4.1.3 Departamento de lnocuidad Allmentarla

4.1.4 Departamento de Control de la Mov¡lizac¡ón
Agropecuaria

4,1.4.1, Inspectores Fltozoosanitarios (ll)

\.
\.
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5. O¡gan¡grama
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6. Objeüvo

Mantener en el estado de Ba¡a Califom¡a Sur, un estatus fitozoosanitario ópt¡mo, a

través de ¡mplementar ac,ciones de gesüón, ¡nspección y sup€rvis¡ón med¡ants

une @rec{a aplicación de la leg¡slac¡ón federal y $tatal vigent€ en matar¡a de

sanidad é inocu¡dad alimgntar¡a, qug p€rmita mantener los productos y

subproduc{os de orlggn an¡msl y vgg€tal en cond¡c¡ongs fiiozoosanitarias

perm¡sibl* para el consumo an¡mal y humano, asi como para su l¡bre

movilización hacia el interior y exter¡or del territorio nacional.

Dlrección de Santdad e Inocuidad Alimentaria SPYDE
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7. Funciones

7.1. D¡recc¡ón

Respaldar el desarrollo de las act¡vidades agropecuarias y forestales, med¡ante la
prestación de servicios de salud Filozoosan¡tar¡a, a efecto de max¡m¡zar la
explotación, rend¡miento y capac¡dades de estos recursos,

Supervisar la apl¡cac¡ón de normas, polit¡cas, estrateg¡as, programas y proyectos,
campañas y disposic¡ones vigentes en salud F¡tozoosan¡taria con el objeto de
preven¡r, reducir o evitar las pérd¡das causadas pot las enfermedades o plagas
que afecten las actividades de los sectores.

lmplementar y superv¡sar proyectos y dispos¡c¡ones relacionadas con la
protección, campañas, buenas prácticas de producción, regulac¡ón de insumos y
servic¡os en materia de san¡dad y reducción de riesgos de contam¡nac¡ón en
productos y aubproductos agropecuarios y forestales.

Prevenir, controlar y errad¡car plagas y enfermedades en las actividades pr¡maflas
agropecuarias y forestales mediante la correcta aplicac¡ón de la leg¡slac¡ón federal
y estatal yigente en materia de san¡dad e inocuidad al¡mentaria, con el ápoyo de
dependencias federales, estatales, asi como de organismos auxil¡ares, en mater¡a
sanitaria.

Supervisar y evaluar la eiecución de las campañas F¡to zoosanitarias que se lleven
a cabo con la part¡cipac¡ón de las autoridades fedsrales, estatales v log
organismos auxil¡ares,

Controlar y expedir los cert¡ficados Fito zoosan¡tarios de productos y subproductos
de or¡gen vegetal, an¡mal y forestal, para la éxportación, mov¡lización al ¡nter¡or del
estado y nacional dando a conocer a los ¡nleresados los requisitos para su
exped¡c¡ón.

Ejercer un s¡stema de v¡g¡lancia ep¡dem¡ológ¡ca en el estado y partic¡par en tos
dispos¡tivos de emergencia en la detecc¡ón de riesgos en productos y
subproductos agropecuarios y forestales o bien de la contaminac¡ón en al¡mgntos.

Apoyar la ¡nspección en puertos de entrada v ae
materia de importación y exportac¡ón de productos agropec

Dirección de Sanidad e Inocuidad Alimentaria SpyDE
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Supervisar e impulsar las acfvidades de buenas prácticas de producción primaria,

asi como el buen uso y manejo de ¡nsumos para reducir o elim¡nar riesgos de

contam¡naciÓn en productos y subproductos aglopecuar¡os y forestales

Apt¡car las normas of¡c¡ales en el otorgam¡ento de perm¡sos para la d¡stribución y

venta de plegu¡cidas, asl como tramitar, expedir y controlar los reg¡siros de

empfesas productoras y expendedofas de plagu¡cidas y productos veterinar¡os

Supervisar las act¡v¡dades de los organ¡smos de certificación, un¡dades de

ver¡f¡cac¡ón, laborator¡os y lécn¡cos especial¡stas autor¡zados, asi como de los

organismos auxil¡ares en materia san¡tar¡a acorde a la normat¡vidad.

Supervisar que el uso de productos qulm¡cos y biolÓgicos para uso agropecuario y

forestal sean de acuefdo a las d¡sposic¡ones vigentes en la gjecuc¡ón de las

campañas de prioridad nac¡onal, campañas estatales y emergentes.

Controlar y preven¡r la d¡spers¡ón de plagas y enfemedades de importancia

cuarentenaria que pugdan ¡ngresar al estado o de plagas reglamentadas, con el
apoyo de los organismos auxiliares de sanidad vegetal, salud animal y san¡dad

forestal.

Pariic¡par en acciones preventivas de coord¡nac¡ón y de control en situac¡ones

emergentes ocas¡onadas por fenómenos cl¡matológ¡cos, plagas y brotes de
enfermedades que afecian las act¡vidades agropecuar¡as y forestales en el estado.

Integrar, revisar y evaluar la ¡nfomac¡ón de metas ffs¡cas y financ¡eras de los
programas de san¡dad e inocu¡dad agropecuar¡a y forestal que operan los

organ¡smos aux¡liares en el estado.

lmplementar y operar el sistema de vigilancia ep¡dem¡o¡óg¡ca en el estado y
part¡c¡par en el d¡sposit¡vo nacional de emergenc¡a para la detecc¡ón de riesgos
san¡iarios en b¡enes de or¡gen agropecuario, forestal y de al¡mentos, as¡ como
partic¡par en la implemsntación de las medidas de seguridad.

Apoyar técn¡camente los cuerpos de vigilanc¡a encargados de la ¡nspecc¡ón y
control para la entrada y sal¡da de productos y subproductos agropecuarios y

forestales en los puertos marlt¡mos y aéreos y en los puntos de rev¡s¡ón terrestre
ub¡cados en la geograffa del estado.

Dirección de Sanidad e lnocuidad Allmentaria SPYDE
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Elaboración y difusión de los requ¡sitos Fito zoosan¡tarios obligator¡os para la
mov¡lización de productos, y expedir los formatos de requ¡sitos F¡to zoosan¡tar¡os
para la ¡mportación de los m¡smos.

Apl¡car med¡das cuarentenarias cuando ex¡sta riesgo F¡to zoosan¡tario en las
un¡dades de oroducción.

Apoyar las operac¡ones del d¡spositivo nac¡onal de emergencia en salud animal,
san¡dad vegetal y sanidad forestal.

V¡g¡lar la observancia de las leyes y normas federaly estatal y sus reglamentos en
materia de san¡dades, y las normas oñc¡ales mexicanas conforme a su nivel de
competencia en mater¡a de regulación en aspectos relac¡onados con los procesos
de producc¡ón, distr¡buc¡ón, transporte, almacenam¡ento. anuncios v
comerc¡alización de productos y serv¡c¡os agropecuarios y forestales.

Las demás que le señalen las disposiciones legates vigentes y las que le asigne el
Secretario del ramo, y el Subsecretario, en el ejerc¡cio de sus atr¡buciones.

7.1.1.1. Secretar¡a

Alender en la recepción de la D¡rección a productores, empresarios y público en
general que requiera asesoría e informac¡ón en temas felacionados con sanidad e
inocu¡dad alimentaria.

Hacer y rec¡b¡r llamadas telefón¡cas oñc¡ales.

Elaborar y tramitar solicitudes de viát¡cos requeridos por la direcc¡ón y
departamentos para la real¡zac¡ón de com¡siones oficiales.

Elaborar ofcios y memorándums, requer¡dos por la dirección y departamentos y
canalizarlos a su dest¡no

Apoyar en ¡a elaboración de psm¡sos para la ¡ntroducc¡ón de productos pecuanos
a la Entidad.

Apoyar en la captura de datos estadísticos en la base de datos de la Direcclon

\
Rec¡b¡r, d¡stribuir y Controlar formatos de gufas de movil¡zac¡ón.
papelería en general que se requiere en ta Diección. /
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Estar en constante comun¡cación y coordinac¡Ón con la oficina de la

subsecretaría, d¡rección de Agricultura y Ganadería, asl como con la d¡rección de

Fomento Forestal, y las demás dependenc¡as de la Secrelaria de promoc¡ón y

Desarrollo Económico.

Las demás que le señalen las d¡spos¡ciones legales v¡gentes y las que le as¡gne el

Subsecretar¡o y el Director, en el elercic¡o de sus atribuc¡ones

?.4.1.2. Depaftamento d€ Sanidad Agropecuaria.

Prevenir, controlar y enad¡car plagas y enfemedades en las act¡vidades primarias

agropecuar¡as y forestales, med¡ante la aplicación de la Leg¡slación Federal y

Estatal vigente en materia de san¡dad e ¡nocuidad al¡mentaria en coord¡nac¡ón con

Oependenc¡as Fsderales, Estatales y Organ¡smos auxiliares.

Apoyar la inspección en puertos de entrada y aeropuertos internacionales en

materia de importación y exportación de produclos agropecuar¡os y forestales.

Part¡cipar en acc¡ones prevont¡vas ds coordinación y de control en s¡tuaciones

emergentes ocasionadas por fenómenos climatológicos, plagas y brotes de

enfermedades qus afectan las actividades agropecuarias y forestales del estado.

Oar seguim¡ento a los programas de salud animal y sanidad vegetal que llevan a

cabo el Comitá Estatal de Fomento y Protección Pecuaria y el Comité Estatal de

Sanidad Vegetal

Atender la com¡s¡ón de seguim¡enlo de observac¡ones del USDA-SENASICA

Las demás que le señalen las d¡sposic¡ones legales vigentes y las que le as¡gne el

Subsecretar¡o y el D¡rector, en el ejercic¡o de sus atribuc¡ones.

7,1.1.3. Departamento de Inocuidad Al¡mentarla.

lmplementar y supervisar para cumpl¡r y hacer cumplir los programas, proyectos y

d¡sposic¡ones relacionadas con la protecc¡ón, campañas, buenas práct¡cas de
producc¡ón, regulac¡ón de ¡nsumos y servic¡os en materia de sanidad y reducc¡ón

de riesgos de contaminación en productos y subproductos agropecuaf¡os y
foreslales.

Dirección de Sanidad e ¡nocuidad Alimentaria SPYDE
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Ejercer un sistema de vig¡lancia epidem¡ológica en el Estado y partic¡par en los
dispos¡tivos de emergenc¡a en la detección de r¡esgos en produclos y
subproductos agropecuarios o bien de la contam¡nación en al¡mentos.

Supervisar e ¡mpulsar las actividades de buenas prácticas de producción primar¡a,
asi como el buen uso y mane.io de ¡nsumos para reduc¡r o elim¡nar r¡esgos de
contam¡nación en productos y subproductos agropecuarios y forestales

Superv¡sar el uso de productos quím¡cos y b¡ológicos para uso agricola y
veterinaf¡o que estos sean de acuerdo a las disposic¡ones vigentes en la ejecuc¡ón
de las campañas de pr¡or¡dad nac¡onal, campañas estatales y emergentes.

lmplementar y operar el s¡stema de vigilanc¡a epidem¡ológ¡ca en el estado y
part¡c¡par en el dispos¡t¡vo nac¡onal de emergenc¡a en la delecc¡ón de riesgos
sanitar¡os en b¡enes de or¡gen agropecuario y alimentos, así como participar en la
implementación de las medidas de seguridad.

Las demás que le señalen las dispos¡c¡ones legales v¡gentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el Director, en e¡ ejercicio de sus atribuciones.

7.1.1.4. Depaftamento de Control de la Mov¡l¡zación Agropécuar¡a

Coord¡nar con autoridades Federales, Mun¡c¡pales y Organismos Auxil¡aÍes los
requisitos necesar¡os para la exped¡ción de perm¡sos y certificados
fitozoosanitar¡os para la mov¡lizac¡ón de productos y subproductos de origen
vegetal, an¡mal y forestal.

Supervisar y evaluar la ejecuc¡ón de las campañas f¡tozoosanitarias que se even
a cabo con la part¡cipación de las autoridades Federales, EstataEs y tos
Organ¡smos Auxiliares, asi como la exped¡c¡ón de pem¡sos de exportac¡ón v
movilizac¡ón interna. naciona¡ y la promoción de requis¡tos f¡tozoosan¡tarios.

controlar ra expedic¡ón de cert¡t¡cados f¡tozoosan¡tarios para ra movirizac6n de
productos y subproductos de or¡gen vegetal, an¡mal y forestal.

Coord¡na¡- al personal de inspección en los tres puntos de ver¡f¡cac¡ón interna.

Coord¡nar la inspección en rasiros

Coord¡nar el desempeño de Ios inspectores ganadero en los
Comondú y Mulegé

Dirección de Sanidad e lnocuidad Alime¡taria SpyDE
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Dar seguimiento a las campañas de salud animal.

Dar segu¡m¡ento al subcomponent€ da movil¡zac¡Ón que ejerce el comité de

sanidad vegetal

Coordinar y dar segu¡mi€nto a las acc¡onos y los acuerdos del com¡té de origen y

trazab¡lidad

Coordinar y dar Eeguimiento a las acciones y los acuerdos de la comisiÓn de

seguimianto a obs€rvacionas del USDA-SENASICA.

Realizár el seguimiento a los acuerdos de las reun¡ones técn¡cas.

Llevar la agenda y dar seguim¡srito a las rauniones de la comisión estatal de la
leche

7.1.1.4.1. Inspectores Fitozoosanitarios (l 1)

Interceptar, ver¡licar y llevar a cabo los actos de autor¡dad 9n materia

f¡tozoosanitaria y las correspondisntes sn la caseta de inspección de Guerrero
Negro, ón el km. 21 y Pusrto de P¡chilingue.

Expedir gufas d6 movilización a las jaulas ganaderas que salen del estado prev¡a

revisión de la documenüac¡ón requerida.

Real¡zar acc¡onas como per¡to en malgr¡a vaterinar¡a en donde sea requerido.

lnsDeccionar en coordinac¡ón con el oersonal del Com¡té Estatal ds San¡dad
Vegetal, VshÍcu106 qu6 transportan leche, sus produc'tos y subproduclos lác1eos

Real¡zar actlvidades de inspección v€terinar¡a de los animal€s que ¡ngresan al
rastro y vermcar qu3 cuenten con docum€nto8 of¡c¡ales en ap€go a los requ¡sitos
eslabl€cidos en la by ganadera a los inlroductoreg de ganado al rastro para
p€rmitir o no el acceso al mismo.

Expedir la gula $tatal de mov¡lización á los introductores a rastro que l¡énen sus
corrales en la p€riferla del mismo, pr€via revisión de la documEnteción requerida.

Coord¡nar acciones con sl depertamgnto para la movil animal, sus
producios y subproductos on los cinco municipios.

Direcclón de Sanidad e Inocuidad Alimentaria SPYDE
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Controlár las gufas de movilizac¡ón en el munic¡p¡o de Mulegé.

Apoyar la inspección en los rasüos del mun¡cip¡o.

Elaborar infome semanal y memual de act¡vidados.

Exped¡r los Permisos de ¡ntoducc¡ón de productos agropecuarios al Esiado prev¡a
autorizac¡ón de sus superiores.

Elaborar estadlst¡cas ds la ¡nformác¡ón generada.

Las demás que le señalen las d¡sposiciones legales v¡gentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el Director en el eiercic¡o de sus atribuc¡ones.
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E. Blbliog¡afia:

. Rgglamonto inbr¡or ds la SecEt¡rla do Prcmoción y D.sarollo
Económiao. (8.O. 59 del 20 de Oc{ubre de 2011).

. Gu¡a p¡r¡ la elrboraclón ds ll.nu.le3 de Oryeniz.c¡ón' (8.O. 9 del
10lMarl2010l .
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1. lntroducc¡ón

El presente Manual Específ¡co de Organ¡zación de la Direcc¡ón de Fomento
Forestal, es de observanc¡a general, como instrumento de ¡ntormac¡ón y de
consulta. es un med¡o de fam¡l¡ar¡zafse con la estructura orgánica y con los
diferentes niveles jerárquicos que conforman esta organización, 3u consufta
perm¡te identincar con clar¡dad las funciones y responsabil¡dades de cada una de
las ároas que la integran y ev¡tat la dupl¡cidad de funciones.

La D¡rección de Fomento Forestal, constituye una base para Dir¡g¡r el
ordenam¡ento de los recursos forestales en el Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, a
través de d¡señar e ¡mplementar polít¡cas públicas y llevar a cabo acc¡ones de
gestión concurrente y coordinac¡ón con los lles niveles de gobierno,
Organ¡zac¡onas no Gubefnamentales y grupos de productoras, implementando
programas de praservación, restauración y proyectos product¡vos sustentables, asi
como acc¡ones de v¡g¡lanc¡a y prevenc¡ón y combate de incendios forestales, para
conseryar los recursos forestales en condic¡ones que permita mejorar el medio
amb¡ente.

Dirección de Fomento Forestal SPYDE
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2. Illarco Jur¡dico

Constltuc¡ón Pollüc8 de los Estados Un¡dos ftlsdcanos. (O.O.F. 5 de
febrero de 1917, última refoma D.O.F.26 FebD013\

CoNütución Polftic. del Estado Llbre y Soberano de Baja Csl¡fomia
sur. (última reforma B.O. No. 16 de 20/Abriu2013).

Loy Orgánica de la Adminbtrác¡ón Públ¡ca del Estado do Baja
Callfom¡a Sur. (Úftima refoma B.O. No.25 b¡s del 10/Juniol2013).

Ley de Obrar Pública3 y Sow¡cios Relac¡onadas con hs m¡smas.
(últ¡ma reforma D.O.F. 16/Ene.l20l2).

L€y ds Obras Pr¡blicas y sen ¡c¡os Relac¡onado3 con la3 fvlbmas del
Estado y Mun¡cip¡o3 de Baja Calitomia Sur, (B. O. No.71 31 lDic.l2004
últ¡ma reforma B. O. No. 60 27loct. / 2005).

L6y de Planeac¡ón del Estado do Baja Cal¡fom¡a Sur (8.O. No. 46
'10/Agos.120M).

Ley de los Treb¡ledorea al Sewlclo del Estedo y llun¡c¡p¡os de Ba¡a
Californ¡a Sur (8. O. No. 11 bis 23lFeb.i2004, B. O.5E B¡s. 1/Dic.2007).

Le Ley de Transparencia y Acceso a la Informaclón Públ¡ca para el
Estado de BaJa Cal¡fornia Su., B.O. No. l8 de f€chs 20lMar./2005 (últ¡ma
reforma B.O. No. 10 l2/ Mar./2010).

Ley do Responsab¡l¡dadss ds lor Seruldores Prlblicos dol Eltedo y log
Municipios de Baja Cal¡fomla Sur (última reforma B.O. No. '18

20lua 2o'l'l\.

r Ley de Fom€nto y Desarrollo Económ¡co de Baja Califomia Sur (8.O.
del 20lFebl2006, última reforma B.O. No. 16 del 1'llMarzot2008\

o Ley Fedeml de San¡dad Vegetal. (OOF 10/Ene/1994, última reforma D.O.F_
16Nov12011). -
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Ley de S.nldad Animat, vegetEl, Pe8quera y Acu¡cola del Estado de

Bala california sur. (B.o. No.41 21lsepv2006).

Ley de Delarrollo Rural Susbnt ble. (D,O.F 07/D¡c/200'1).

Ley General do Equ¡l¡brio Ecológlco y P.otección al Amb¡ont3. (D.O.F.

28/Ene/1988).

Ley General de Desarrollo Forostal Sustsntable. (DOF 13/Dic/2007 )

Plan Nacion¡l dE D€anollo 2013-2018, D.O.F. DEL 20/Mayo/2013

Plan Estatal do D6arrollo 20ll-2015

Reglamento Inierior de la Secretería de Promoclón y Desarfollo
Económico (8.O. No. 59 20/OcU201 1).

Acuordoa ds Coordinac¡ón con loa clnco H. Ayuntamlentos (D.O.F.
30/Agos/2012).

. Acuerdo de coordlnación pa.a la Integt?clón dol Comltá de Plenoac¡ón
para 9l Oe¡arrollo üun¡c¡pal d! los H. Ayuntamlsnto3. (11 de Junio de
2005)

./
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3. Atribuc¡ones

Programar, organ¡zar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
acc¡ones encomendadas a la Oirección a su cargo;

Acordar con el Subsecretario conegpond¡ente, la resoluc¡ón de los asuntos cuyos
trám¡tes se les haya encomendado;

Em¡t¡r op¡niones 9 informes que le sean encomendados por el super¡or jerárqu¡co;

Formular los anteproyectos de Presupuestos de Egresos que le correspondan
contorme al proced¡miento que establece la Ley de Presupuesto y Control del
Gasto Público Estatal;

Formular conforme a los lineam¡entos establec¡dos oor el Secretario o el
Subsecretario, los manuales de organización, de proc,edimientos y de servicio al
público de la direcc¡ón a su cargo para su poster¡or aprobación y publ¡cación en el
Boletin Of¡cial del Gob¡erno del Estado:

Coord¡narse con los t¡tulares de las otras Direcc¡ones de la Secretarla, cuando asl
se requiera, para el msior func¡onamiento de la misma;

Asesorar técnicamenie, en asuntos de su espec¡al¡dad. a las Un¡dadeg
Administrativas, como a las demás Dependenc¡as y Entidades del Gobierno del
Estado y Munic¡p¡os, prev¡o acuerdo con su super¡or jeÉrqu¡co;

Interven¡r en coord¡nac¡ón con la Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración y Finanzas,
en la evaluación y capacitac¡ón del personal de la Oirecc¡ón a su cargo, de
acuerdo con las polfticas v¡gentes en mater¡a de admin¡stración de recursos
numanos:

Coordinar.las fun-c¡ones del personal a su cargo y vig¡lar que se desempeñen con
productiv¡dad y ef¡c¡enc¡a:

Elaborar los ¡nformes- y estadíst¡cas relativas a los asuntos de su competencta:

,/ -r.( "t:
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Recibir en acuerdo a los serv¡dores públicos adscr¡tos a su Dirección y conceder
aud¡enc¡a a los pan¡culares;

Suscr¡bir documentos relat¡vos alejerc¡c¡o de sus func¡ones;

Atender las consultas que, sobre asuntos de su competenc¡a, le sean presentados
por s€rv¡dores públ¡cos del Gobierno del Estado, la Federación, los Ayuntam¡entos
y los parlicularss, s¡gu¡endo eltrám¡te conespondiente para su resoluc¡ón;

Detem¡nar, confome a las ¡nstrucciones y l¡neamientos del super¡or jerárquico,
los proced¡m¡entos y normas para el buen cumplim¡ento de los programas y
objst¡vos establecidos;

Partic¡par en el ámb¡lo de su competencia, con información relevante para ¡ncluirla
en la página Web de la Secretarla y generar los boletines de prensa, asf como
para el cumpl¡miento de la Ley de Transparenc¡a.

V¡gilar el exacto cumplim¡ento de las teyes, reglamentos, y reglas de operación de
los programas que se le tengan encomendados; y

Las demás que le conf¡eran las d¡sposiciones legales aplicables y el superiorjerárqu¡co, Secrelar¡o, elsubsecretariocorrespondiente.

v
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4. Estructura Orgánica

4.1 Dirección de Fomento Forestal

4.1.1 Jefe de Departam€nto de Protecc¡ón y
Conservación de Recursos Forestales

4.1.1.1. Jefe de Programa

4.1.2 Joie de Departamento de Desarrollo
Reg¡onal

4.1,2.1, Jefe dé Programa
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5. Organigrama

Jafa f¡la¡tanúto da
Plgbccbn y coíaarv¡c¡ód ó

Racu|to Fofl.¡laa
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6. Objetivo

Dirigir el ordenam¡ento de los recuBos forestales en el Estado de Baja Califom¡a

Sur, a través de diseñar e implementar pollt¡i:as públ¡cas y llevar a cabo acc¡ones

de g$tión concurrentg y coordinac¡ón con los tré6 órdenes de gobierno,

Organ¡zaciones no Gube¡namentales y grupos de productores, ¡mplementando

programas de pres€ryac¡ón, restaurac¡ón y proyédos productivos sustentables, as¡

como acc¡one€ de vig¡lanc¡a y prevención y combate de ¡ncendios forestales, para

conservar los recursoa forestales en condiciones que pemita me¡orar el med¡o

ambbnte.

Dirección de Fomento Página 11



7. Funciones

7.1.1. Director

Diseñar, formular y apt¡car la polit¡ca forestal estatal en concordanc¡a con laa
Dolíticas federales en materia forestal

Promover la participación directa de los prop¡etar¡os y poseedores de los recursos
forestales en la protección, conservación, restauración, v¡g¡lanc¡a, ordenación,
aprovechamiento, transfomac¡ón y comerc¡al¡zac¡ón de los mismos;

Coordinar la elaborac¡ón y apl¡cación de los programas relativos al sector forestal
de la ent¡dad, con proyecc¡ón sexenal y v¡sión a largo plazo, vinculándolo con los
programas nac¡onales y reg¡onales, asl como con el respectivo Plan Estatal de
Desarrollo 20'l'l-2015.

Promover, en coordinación con las instancias federales y mun¡c¡pales, programas
y proyectos de educac¡ón ambiental, capacitación, ¡nvéstigación, transferencia de
tecnologfa y cultura forestali

Coadyuvar en la adopc¡ón y consolidación del Serv¡cio Nacional Foresta

Promover la cert¡f¡cac¡ón de los bienes v servicios ambientales de los ecos¡stemas
forestales

Celebrar acuerdos y conven¡os de coordinac¡ón, cooperación y concertac¡ón
materia forestal, con dependencias Federales, Estatales y Mun¡c¡pales.

Participar en la elaborac¡ón de los programas forestales reg¡onales de largo plazo,
de ámbilo interestatal o por cuenca hidrológ¡ca-foresial.

Coordinar la elaborac¡ón, monitoreo y actual¡zación del inventario Estatal Forestal
y de suslos bájo los pr¡ncip¡os Federales.

Diseñar y poner en marcha el S¡stema Estatal de lnformación Forestal y alimentar
el Sistema nac¡onal de Información Foraskl.

(t'
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Coordinar acc¡ones con otros ámbitos de gob¡emo que tengan a su cargo la
real¡zación de erogac¡ones de apoyo al sector forestal, med¡ante un sistema de
planeac¡ón part¡c¡pat¡va, s¡rv¡endo la D¡rección como ent¡dad operat¡va con el
apoyo del Fondo Estaüal Forestal y los aportantes como fiscalizadores en la
aolicac¡ón de los recursos;

Promover rglaciones con instancias f¡nanc¡eras, organizaciones no
gubernamentales, del ámbito local, nacional e ¡nternacional en materia forestal
para la obtenc¡ón de recursos, que serán administrados por el Fondo Estatal
Forestal a través de su Comité Técnico.

Operar en coordinación con la PROFEPA, la
otras inslanc¡as competentes, el programa de
ejercer actos de autor¡dad en la materia
relac¡onados que se le deleguen;

CONAFOR, los Ayuntamientos y
inspección y v¡gilanc¡a forestal y
asi como en aquellos asuntos

Evaluer, en el marco d9 los organ¡smos competentes, el impacto amb¡ental de las
obras o actividades forestales, y d¡ctaminar la procedenc¡a de las solic¡tudes de
cambio de uso del suelo, conforme a la legislación ambiental vigente;

Promover y part¡c¡par en la restaurac¡ón de los ecosistemas forestales afectados
por ¡ncendios.

Llevar a cabo acc¡ones de coordinac¡ón con las instancias resoonsables oara
regular el uso del fuego en las actividades relac¡onadas con las actividades
agropecuarias o de otra indole, que pudieran afectar los ecos¡stemas forestales.

Coordinar la elaborac¡ón y apl¡c€ción de programas de reforestac¡ón y forestac¡ón
en zonas degradadas que no sean competencia de la Federación, asl como llevar
a cabo acciones de protecc¡ón y manten¡m¡ento de las zonas reforestadas o
forestadas.

Promover el uso alternat¡vo de los recursos forestales med¡ante instrumentos v
programas de polftica forestal baio esquemas de apoyo por serv¡cios ambientab¡
y el fomento al ecotur¡smoi

Regular el almacenam¡ento. transformac¡ón
for€slales y sus derivados;.

transporte de materias pr¡mas

,,/. Dirección de Fom orestal SPYDE Página 13



Promover la parlic¡pac¡ón social para fortalecer el Consejo Estatal Forestal;

Coord¡nar acciones con las instanc¡as competentes de ¡a federación y mun¡c¡p¡os
en mater¡a de prevención, capacitación y combate de incendios forestales;

lmpulsar programas de mejoramiento genético forestal así como la recolección de
germoplasma de espec¡es de importancia estatal;

Apoyar las acciones de saneamiento de los ecosistemas forestales en
coord¡nac¡ón con ¡as autoridades comoetenles:

Promover el desanollo forestal apl¡cando esquemas de concufrenc¡a económ¡ca

Fortalec€r y ampliar ¡a partic¡pación de la producc¡ón forestal en el crecim¡ento
económ¡co estatal.

Promover, y en su caso, otorgar asesorla y capaciiac¡ón en prácticas y métodos
para el maneio forestal sustentable:

lmpulsar en el ámbito de su compelenc¡a con la pa¡t¡cipac¡ón de los mun¡cipios, el
establec¡m¡ento de sistemas y esquemas de ventanilla ún¡ca para la atención
ef¡c¡ente de los usuar¡os del subsector forestal;

Proporcionar la información, datos y la cooperac¡ón técn¡ca que le sean requer¡dos
por otras dependencias de la Adm¡nistración prjblica Federal, Esiatal o Municipal.

Promover ante los prop¡etarios, pos€edores y usuffuctuarios de tenanos forestales
la conservac¡ón y mejofam¡enio del háb¡tat natural, en foma coordinada con la
Federación, los municip¡os y organizaciones de la soc¡edad civil:

Autor¡zar en el marco de los organ¡smos competentes, el camb¡o de uso de suelo
rcrestat, et aprovecham¡ento de recursos torestales maderables y no maderables.

Elaborar estudios para sustentaf ante las autoridades correspond¡entes, el
:::::P:iiigll?, _ 

rodif¡cac¡ón o 
. 
tevantamierfo de vedas forestates y el

establec¡miento de restricciones a la forestación y reforestación en coord¡nacióncotas entidades federales y munic¡pales;

'Dirección de Fomento Fo"estal SpyDE
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Exped¡r la documentación ¡dónea para acreditar la legal procedencia de las
materias pr¡mas forestales y su movilización;

Autorizar, y en su caso, cuando proceda, em¡tir op¡nión, para la explotac¡ón de
recursos forestales del estado;

Coadyuvar en la d¡ctaminarian de los programas de manejo forestal:

Real¡zar evaluac¡ones anuales del desempeiio de los programas de desarrollo
forestal sustentable que se ápl¡quen en el Estado conforme a las d¡reclrices del
Plan Estatal de Desarollo:

Las demás que le señalen las d¡sposic¡ones legales v¡gentes y las que le asigne el
Secretario del ramo y el Subsecretario en el ejercic¡o de sus atr¡buciones.

7.1.1.1. Departamento de Protección y Gonseruación de Recursos
Forestales

D¡señar el programa de protec€¡ón y conservac¡ón de los recursos forestales para
el Estado.

Coordinar acciones tend¡entes a rsforsstar tenenos forestales degradados y en
proceso da desertificac¡ón.

Coord¡nar, superv¡sar y dar seguimiento a los programas convenidos con la
Federación y los que implemente el Gobierno del Esta¿o, en materia forestal.

Coord¡nar y superv¡sar la asesoria técnica oue
gob¡ernos 

. 
Estatal y Mun¡cipat, Organizaciones y

restau[acron de los ecos¡stemas.

Coordinar la ¡ñtegración de ¡nformes y avances de los programas de reforestación
e ¡nfomar a la Dirección de Fomento Forestal periódicame-nte.

en
los

mater¡á forestal reciban los
prop¡os prop¡etarios para la

Dirección de Fomento Forgstal



Prestar as€sorfa y capac¡tación a propietarios y pos€sdor€s de predios forestales,
en pÉcticas y métodos que conlleven un manejo forestal sustentable y en la
elaboración y eiecución de programas de maneio forestal y de plantac¡ones
forestales comerc¡ales, así como en la diversificac¡ón de las act¡v¡dades forestales.

Asesorar a ejftJatarios, comuneros, p€queños propietafios, comun¡dades
¡ndlgenas y ofos produclores forestaleg en el desarrollo de su organ¡zación y en la
creac¡ón de empresas soc¡ales forestales, para prop¡c¡ar la integración de cadenas
product¡vas y los s¡stema-producto dél sector.

Realizar y supervisar las labores de conservac¡ón, protecc¡ón y restauración de los
terenos forestales en el Estado.

Las demás que ls señalen las d¡sposic¡ones legales vigentes y las que le asigne el
secretano y et $ubsecretar¡o del ramo, en el ejerc¡c¡o de sus atribuciones.

7.1.1.1.'1. Jefe de Programa

Sup€rvisar y dar segu¡m¡ento a los programas conven¡dos con la Federac¡ón oue
corespondan al departamento y a las acc¡ones que se requ¡eran para la deb¡da
apl¡cac¡ón de los recursos asignados.

Llevar a cabo el reg¡stro estadlst¡co de las metas y montos de la operación de los
programas as¡gnados.

Apoyar en la integración de ¡nformes y avances de los programas

Elaborar y ejecutar el programa de supervis¡ón de las acciones y proyeqos
apoyados con los programas ¡nstituc¡onales.

Apoyar la capac¡tac¡ón de técn¡cos y benefic¡ar¡os de los proyectos, sobre tás
reglae y l¡neam¡entos de operación ds los programas.

las áreas pr¡oritarias para el



Asesorar a los productores en la ¡ntegración de los expedientes para la solicitud de
apoyos de los proyeclos en materia fofestal

Las demás que le señalen las disposic¡ones legales vigentes y las que le as¡gne el
Secretario del ramo y el D¡rector en el ejercic¡o de sus atribuciones

7.1.1 .2. Departamento de Desarrollo Regional

Diseñar el programa estratég¡co para el desarrollo forestal en e¡ Estado, que
contemple los programas regionales, tomando en cuenta la geografia de las
cuencas, subcuencas y microcuencas, en mngruenc¡a con los programas
reg¡onales.

Promover acuerdos y convenios llevados a cabo con todos los involucrados en el
desarrollo forestal.

lmpulsar el desarrollo de las cadenas productivas forestales a través de proyectos
integrales forestales que potencien la capac¡dad de los apoyos, med¡ante el uso
del flnanc¡am¡ento.

Coord¡nar eventos para el fortalec¡miento de las cádenas y pos¡c¡onamiento en los
mercados locales, nac¡onales y estalales.

Participar en eventos estatales, nacionales e ¡nternacionales relac¡onados con el
sector forestal,

Recibir y revisar las sol¡citudes de apoyo que presenlan los productores forestales
de acuerdo a las Reglas de Operación de la COIIAFOR.

Apoyar al Comité Técn¡co Estatal en la d¡ctam¡nac¡ón y cal¡ficación de las
solicitudes de apoyo.

Dar seguimiento a las acc¡ones que se lleven a cabo en mater¡a de cadenas
productivas

Diseñar el s¡stema de ¡nfomac¡ón y evaluac¡ón estratégicos para el seglim¡ento
deJas acc¡ones emprend¡das para el desarrol¡o forestal.Z
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Promov€r la realizac¡ón de estud¡o8 forestal€é para conocer el pot€nc¡al product¡vo
de los recursos (mad€rables, no mad€rablss y d€ vida silvestre) que se pueden
aprovechar de manerE sustantable.

Promover el establec¡miento de plantaciones com€rc¡ales, su manten¡m¡ento y su
aprovechami€nto Íac¡onal.

Promover la educac¡on ambbntal y cultura forestal a travé3 de programas de
caPacitac¡ón, eventos pláticas, talleree y as$orla a todos los ¡nvoluc¡ados en el
s€clor y la soc¡edad en general.

Part¡c¡par sc-tivarnenle en €l Com¡té Técnico para camb¡o de uso de suelo
Programa d€ mane¡o forestal.

Partic¡par en el Subcomité de Comp€nsación Amb¡ental por cambio de uso de
suelo en tenenos foreslales.

Difundk los programas convenidos y propios en mabria forestal.

Lá€ dernáe que le señalen las dispos¡cion€s legsles vigentgs y las qu6 le ásbne
el Subs€cretrario y el D¡rector en el eiercicio tb sus atribuciones.

7.1.1.2,1. Jefe de Programa

SupervEar y daf seguim¡ento a lo8 programas convenidos con la Fedgración que
cor¡espondan. al depaftámento y a las accion$ que sa requieran para la debha
aprcacron de bs recursos as¡gnados.

Lbvaf a cabo el r€g¡süo $tadlst¡co rle las metas y montos de la operac¡ón d€ los
programas astgnados.

Apoyar on la ¡ntégración d€ ¡nformes y avances de los prográmas

Elaborar y e¡ecutar el programa d€ sup€N¡sión de las acc¡on€s y proyedos
apoyados con los programas institucionalas.

P4ina 18
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Promover la ejecuc¡ón de acciones programadas en las áreas prior¡tarias para el
Gob¡erno del Estado como Oás¡s Sudcal¡fomianos.

Asesorar a los productores en la ¡ntegración de los exped¡entes para la sol¡c¡tud de
apoyos de los proyectos en materia forestal

Apoyar en los procesos de Planeación, S€guimiento y Operación, dentro del
Programa de Compensac¡ón Amb¡ental por Camb¡o de Uso de Suelo, apegados a
la normat¡v¡dad v¡gente

Emit¡r opin¡ón técn¡ca respecto a las solic¡tudes de camb¡o de uso de suelo.

D¡fund¡r y promover en la entidad el Programa de Compansac¡ón Ambiental por
Camb¡o de Uso de Suelo.

Supervisar y dar segu¡miento a las acc¡ones de compensac¡ón amb¡ental.

Las demás que le señalen las d¡spos¡ciones legales v¡gentes y las que Ie asigne el
Subsecretario y el Director en el ejercic¡o de sus atribuc¡ones

,/
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8. Blbllogr¡fia

. Raelür.nio Inbrlor dr l. s.cratarl¡ d. Prooroctón y De¡attollo Esonómlco.
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.Lbondón d. X¡nu¡l.r dr Orgrnlzaclón. (8.O. 9 dol. Güla pür lr
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1. Inboducclüt

El pr!!€nte Mmud E$aclfrco dc OE¡nl¿ación dc la Dlt€cc¡ón de Encrgla y
ToLoomunloaolon.|, a dc oü¡crnndr eonoral, cd|lo Inttrumento de infomeción y
dc consulta, e! un ñ|.db dc hmllLri¿al8€ con h eltruotura orgán¡ce y con los
dlbr€nteE nhr€lca ¡€rúrquica qu€ confom¡n €lta ooanizadón, su conEulta pomita
idonltlcar con darldral ba t'|dond y üponsablüdade! de cada una d6 las área8
qu. h inbgrar y a,ü¡r b dwl¡tdrd dc ÍJrclon€..

La Dirrcc¡ón de Endil¡ y Tel€conrunhedonoc, oo{r!ütu}ro una baso para fomsntar
al d.sanollo rrglonrl y |odd an banaício de las comunldades urbanas y rurales a
tr¡va! d€ l. lnahlrdh da Crts|t|[ dc oomunloaclón con alta t€cnologle, med¡ants
la InÍ¡laclón de anbno npcüdoras da !€ñal da telefonfa celular y telsvirión, asf
corno inrtsleo¡ür y mrrbn¡nLr{o da rrdaa de conducolón de energla conv€nclonal
y fu.ntes al¡lmaa ocno $n Ctbn¡3 ffivoltaicos d€ ilumlnac¡ón b&¡c8 y gran¡as
¡ol¡roe, que au¡bñtsn C d..arollo eoonómioo amónho, on beneflc¡o de les
hmlll.r Sudo¡l¡lbmhnú.
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2. Marco Jurídico

Const¡tución Polít¡ca de lo3 Estado3 Un¡dos Mexicanos. (D.O.F. 5 de
febrero de 19'17, ú¡tima reforma O.O.F.26 Feb/2013)

Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Baja Cal¡fom¡a Sur.
(Última reforma B.O. No. 16 de 20/Abriu2ó13).

Ley O¡gánica do la Admlnlstración Pública del Estado de Ba¡a Californ¡a
Sur. (Ult¡ma reforma fue publ¡cada en B.O. No. 25 B¡s. det 1OlJunio/2o13).

Ley de Obras Públicas y Sorv¡c¡os Relacionadas con las Mismas. (última
reforma D.O.F. 16lEne.l2012\.

Ley de Obras Públ¡cas y Servlc¡o3 Relacionados coñ las llismas del
Estado y Mun¡cip¡os de Ba¡a Csttfornla Sur, (8. O. No.71 31 tDic.t2OO4
última reforma B. O. No. 60 27loct. / 2005).

Ley de Coord¡nación Fiscal (últ¡ma reforma publicada O.O.F. del 12l
D¡ciembre/ 2011).

Ley de Planeación del Estado ds Bal¡ Cetifomta Sur (8.O. No. 46
10/Agos.l2004). Ultima refoma B.O. 58 det 10tDictZO12

Ley _Federa¡ Anticorrupc¡ón an contr¡t¡c¡ongs pt¡blicaE (publ¡cada en et
O.O.F. 'l1Nunl20'12).

Ley de los Traba¡ador$ al S€rv¡cio d.l Estado y llunicip¡os de BaJa
Cafifo¡nia Sur (8. O. No. 11 bis 23tFeb.t2OO4, B. O. 58 Bis. 1t)ic.20O7t.

Le_Ley de T?anspalenc¡a y Accoao a ta Informaclón públ¡ca para el
Estado de Blla Cetifornta Sur, B.O. No. l B de fecha 2OlMar./2óOS (úttima
refoma B.O. No, 10 12l Mar./2010).

Ley de Respon3ab¡l¡dad patrlmonial pifa el Estado y ituniciplos de BaJa
Cal¡forn¡a Sur (8.O. Núm.18 de 2olMar/2005).

Ley de R€ponsabll¡dades de loa Serv¡dore3 públicos dol Estado y toaMunicipios do B¡ja Califo.n¡a Sur (ú¡t¡ma reforma B.O. No. 1á
201Ma 2011).
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. Ly d. C¡.nob y T.onologh d.l Li.do d. B¡J. c¡lltonrl. tur (8.O. No.

1820 l.Eo¿006).

. Lay da fom.nto y Daaarrl¡llo Eaonómloo d. Brl. Crlltornla tut (8.O. dcl
20/Fcb¿008, r¡lüm¡ rcfom! B.O. No. 16 dcl 11/MaEc/2008)

L.y O.n.r.l d. Equlllb;lo Eooló¡lco y Prcbcalón rl Ambl.nb. (D.O.F.
28rEn /198E).

lay Oananl d. Equlllbrlo Eooló¡loo y Pro!.calón rl Ambl.nt d.l Erhdo
d. ld. Crl¡lofnh tur (8.O. 28 d.l 20ruuurl0l0)

L.y O.n.nl d. D...rrcllo tochl. (D.O.F. 20/En.i200t).

L.y d. Vh¡ O.n.r.l.r d. comuñlcrclón. (D.O.F. 19/Feb/1840, r¡ltima
nform. 09/Abr20l2).

L.y d.l t.rvlolo Públlao d. En.rllr ELatrlar. (D.O.F. 2ZDld197ó, ú ma
rlbrnr 0gAbrl2012).

. Pl.n ¡olond dc D¡¡rnollo 2013-2018, D.O.F. DEL 20/Mayo2013

. Plrn !.bi¡l d. D...rollo 20lt-201t

r Ragl¡manto Inlrtlor d. lr 8.cr.t¡rfr d. Promoclón y D.¡¡r?ollo
laonómloo (8.O. No. 59 20/Ootf20l l).

. Raglam.nto Int rlor dal Comlta d. Pl.no.clón prrt al Daa¡rrollo d.l
l¡¡do d. B¡J¡ C.lfornlr !u¿ (8.O. 00/Jullo¿201 1).

. iag¡am.nb d. lr L.y d.l 3..vlolo Públlao de En.rgl¡ Etóctrlar. (D.O.F.
tt/M¡yort 903).

! iaglÍrnb d. Rrdloblrfonlr (O.O.F. 23rF.ü¿006).

I Acuafúca ú Coo¡dlmelón @n lo¡ Cnco H, Ayunt¡ml.ntoü (D.O.F.
ldA¡ol¡o!O,
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3.- Atribucioneg

En la Dirección de Energía y Telecomun¡caciones, habrá un Director el cual tendrá
las funciones que le asigne este Manual y coord¡nará las siguientes Un¡dades
Admin¡strativas:

Departamento de Energía;
Departamento de Telecomun¡caciones

Programar, organizar, d¡rigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
acc¡ones encomandadas a la D¡rccción a su cargo;

Acordar con el Subsecretario correspondiente, la resoluc¡ón de los asuntos cuyos
trámiles se les haya encomendado;

Em¡tir opin¡ones e informes que le sean encomendados por el superior jerárqu¡co;

Formular conforme a los lineamientos establec¡dos por el Secretar¡o o el
Subsecrelar¡o, los manuales de organ¡zac¡ón, de proced¡m¡entos y de serv¡cio al
públ¡co de la d¡rección a su caÍgo para su posterior aprobac¡ón y publ¡cación en el
Boletín Of¡c¡al del Gob¡erno del Estado:

Coordinarse con los t¡tulares de las otras Direcc¡ones de la Secretaria, cuando asi se
requiera, para el mejor func¡onamiento de la m¡sma;

Asesorar técnicamente, en asuntog de su esDec¡al¡dad. a las Un¡dades
Adm¡n¡strativas, como a las demás Oependencias y Ent¡dades del Gobierno del
Estado y Munic¡pios, previo acuerdo con su super¡or jerárqu¡co:

Intervenir en coord¡nac¡ón con la D¡rección General ds Adm¡n¡stración y Finanzas, en
la evaluac¡ón y capacilación del personal de la D¡rección a su cargo, de acuardo con
las polit¡cas vigentes en mater¡a de adm¡n¡stración de recursos humanos.

Coord¡nar las func¡ones del personal a su cargo y vig¡lar que se desempeñen con
productiv¡dad y et¡cienciai
Elaborar los informes y estadíst¡cas relat¡vas a los asuntos de su competenc¡a;

Recibir en acuerdo a los serv¡dores públ¡cos adscritos a
aud¡encia a los oarticulares:

Suscr¡bir documentos relativos al ejerc¡cio de su funcionesi

su D¡recc¡ón y conceder

Atender las consultas que, sobre asuntos de su
por servidores públ¡cos del cob¡erno del Estado,

competenc¡a, le presentaoos
tám¡entos y

Dirección de Energía y Telecomunicaciones SPYDE
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lo. p.rlhulrrü, rlgubndo .l ñmltc oorupondbnb pc¡a .u Éloluolón;

mmlmr, oonforma r lú In.trucdon ¡ y [n..n{anto. drl ],¡p.rlor lcrlrqubo, lo.
ptlodhLnb. y nmrnr p.rr al bu.|| oumpllmLnto d¡ loe prcgruu¡ y oqdhroa
..bblcddal

Parüdp.r an d lmblb ó ü odnpatoncla, con Infomrdón |!l€v.núr perr hdulrb
€n b paeha W.b dc h S€cÉbrl. y gcncrlr los bolrllner dc p,€n!e, .sl oonro p.¡¡
al (rmFümbnb dc h Lay dc Tnmprrrncle.

Wlbr .l .xacb c¡mpllmlcnto dr l¡r by€r, r.ghmcnb¡, y r€glrs d€ opendón de
loa plerfna¡ quc re L tangm anoomendado¡: y

Lx .brxl| qua lc conlbnn h! dlrpoddme. Lgrlor apllcabl€¡ y el lup€rioú
,¡ararquloo, s.o||brlo, al SubúC,rt.rlo oorro¡pondbnt .

tr|hmtuld$.. SFÍDB
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4. Ertructura Oryánlca

4,1.1. Dlrecclón

4.1.1.1. Secf€t r{.
4.1.1.2. Auxlll.¡ Adminl¡ü¡üvo
¡t .|.1.3. Oñclal dé Tr¡n porlo

4.1.2. Depart mento do Enorg¡a

4.1.2.1, fócnlco Analbta (2)

¡1.1.3. Depart¡mrnto dc Telocomunlcac¡ono!

4,1.3,1. Táonloo Anali¡ta
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6, Objetivo

Fomentiar el d€sarollo r€g¡onal y soc¡al en beneficio dE las comunidades urbame

y rurales a travé3 d€ la ¡nstalac¡5n de sbtemas de comunicac¡ón con alta

tecnologla, instalac¡ón y mantgnimbnto de f€des de energla convencional y

fuentes altemas que sustenten el desarollo económico amón¡co, en b€nefic¡o de

las famil¡as Sudcalifom¡anás

\
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t. tonolonaa

7.1.t, Dh.ac¡ón

Program.r, orgrnlr.r, dl.lelr, oDlrobr y cyduer .l d...|tollo ds l progr.mls dc
Ener0h oonwmlonrl, no Convcndmrl y dc telcoomunlololonsEi

Coordlnar, ruparvlr¡r y prrtlolpar añ le cl¡bonclón dc eltudio8, proyac-toE,

conwnlor y/o adJardor gua ¡a rlgnrn oon Inrtlluolonc| y orlenltmoa necionales y
.¡tranleror ¡obru gcnorrolón da cnaEla cLotrloa mcdlanto fuentg8 altcmag
(rolar, eóllcr, otc.):

Coord¡nar y p|rllolplr oon el lnrllt¡to de Investlgac¡ones Eléctrkns (llE) 6n la
r€a[zrdón dr 6!tudl6 da Invaltlgsclón del potonolal sólico y solar on dlve]8as
r€g¡onc. y aomunldldec d€l E.hdo:

O€¡üoner Écr,¡f|oc anb grupor soclale¡ y gub€msmentalos para la g€ngraolón de
en€Ofa elócülca y cubrir laa neo€sldades socielss de lo8 divorlos punlgc
googn¡flco¡ (h nuoÍ¡o e¡t do, prlnclprlmgnb El dgtsrollo d€ nueatra! lslati

A¡.|of! ! ha aubrldada¡ munlclpales plra la cjccución dó prograrnas do
tebfonla ru.rl;

Erbbl€64 b!n@ d€ dabs de los s€Mclo! instalados 6n cada poblaoión del
E¡t doi

E¡aq¡tar p|lgnmar dc aLotf lololón y tglooornunicÉcionos, pEra dotar, amplhr o
úhabllltrr lr Intfr$üuotr¡r¡ roolal do la! zona¡ con meyoreo Indic€s do
m.|!ln.olóni

Frcpoilr h ob¡ndür da oorwlnlor d. cooftlinrc¡ón, p.n conjunt r lodm€¡ y
flqxlo €n hN rnnhfnLnbo y |ocLdad dyll, p.f. h rdE¡dón d. oofa¡ y
mdomr da aqulpf,nlrnts blrloo on mabd¡ d€ bl€oornunio|olonar y an €l.i
gupañrhar $r lor proyaoto. en mrhd¡ de hlooomun|c|ohn y oncrgls
oumphn on ll¡ .apadfiodori.| Éonioa¡ y de calldrd;

Coordh.r h| rdvld.d.. d.l Suboomltó Scotortrt dc Enügl¡ y
Trl¡oanunloolonr.

Cónvocr y pnalCk hr aaalonc| o|{ln¡rL¡, extr¡odlnrflar y ol¡borrr l¡ ord€n d€l
dh

&
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Formular y coordinar la propuesta de ¡nversión pública con la concurrencia de
recursos de los niveles de gob¡erno.

Elaborar la agenda d€ trabajo del Subcomité Sectorial, formular ¡as actas de cada
ses¡ón y presentar el ¡nfome anualde actividades.

Las demás que Ie señalen las disposiciones legales vigentes o que le asigne el
Secretario o 6l Subsecretario en el €iercic¡o de sus atribuc¡ones.

7.1.1.1. Secretar¡a

Rec¡bir, regislrar y turnar la correspondenc¡a al área correspond¡ente

Elaborar oficios, memorándum y circulares

Rec¡bir, tumar y archivar documentac¡ón of¡c¡al, llevando un control d€ la m¡sma

Recibir y realizar llamadas telefónicag ofciales

Llevar el control del archivo gsneral y peBonaf de la Oirecc¡ón

Las demás que le confieran las dispos¡c¡ones apl¡cábles y las que le as¡gne el
Subsecretario y el Oirector 6n ejercicio de sus aMbuc¡ones.

.*::*'-
7.1.1.2. Auxil¡ar Admin¡stra vo

Elaborar y tram-ttar ante la Oirección Géneral dé Adminisiración y Finanzas, |as
sol¡c¡tudes de Materiat de Of¡cina, útiles de lmpres¡ón, y Mater¡al de L¡mp¡eza.

Elaborar y tramitar ante ¡a Dirección General de Adm¡nigtración y Finanzas,
solicitudes de v¡át¡cos y pasajes para el parsonal que cubre comisionej oficiales.

Recabar ¡a documentac¡ón Comprobator¡a de gastos por com¡siones ofic¡ales delpersonal de la Oirecc¡ón y enviarlas a la D¡rscción General de Adm¡n¡stración y
Finanzas, para su trám¡te correspond¡ente.

Llevar el control del combustible en bitácoras ds los vehiculos as¡qnados a la
Direcc¡ón y rem¡tirlo a la Direcc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón v Finarzás.

Conlrolar y actual¡zar el ¡nvontario del Mob¡liario y Equ¡po as¡gnado a la Direcc¡ón.

Las demás que le señalen las dispos¡c¡ones legales vigentes, así como las que leas¡gne el Subsecretar¡o y el O¡recior en el ejercicio de óus afibuc¡o;;. I

F
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7.1.1.3. Ollchl tlo tt ntpoltt

Tndrd.r rl OlÉclor ¡ lr| dlbl.nta¡ ooñllrlonc¡ olldrLs quc !e le rdgnon

Apoyar cn L lmbbdón d. cqulpoo lbüovolt looc dc . 
iluminrdÓn bátlor,

flfrlgeÉdor€! &hr.r y nh.bll[¡olm€t d. tbtlm.t fotovoltelcor

Apoyar €n los dmli.! .dmhEt¡ltlvoa, ¡rl como on la loglrüca dc Inai,EutrdÓn
d€ obras de el€ctriñceclón.

L¡s dem$ quo L |.ñ!Ln le3 dbpo¡lcbn€s bg¡lc! vig.ntes' asl oomo laE qu€ le
ssign€ €l Sub|.crtbtlo y al Dlflotor cn el dctddo do ¡us ¡tribuclone3.

7.1.1.{ Doprbm.nto d. En.r!¡¡

G€stbnrr flcunoa aoonómlaoc p|¡a €l tlnanc¡amlento de obra! y acclones qua
contrlbuyan a amplar L oobarturr dal !6rvic¡o do eri€rg¡a eléct¡loa.

Prornowr la partdpadón !o1¡v! dc la¡ dlatln¡¡ InrLnclr¡ qu€ incidsn sn sl lcctor
elHrico, Inrrohcnñdo ! b $dcdad cMl para forblocor la €ctruc{ur¡ fnenc¡re e
Incrffr.nt¡r l¡ InlnrCn¡qlur. alóotrloa .n Bala Cellbmla Sur.

Enlezar m€dhnt€ le llnc¡ convcndonal ds la CFE a lae comunidades de lo8 cinco
Mun¡ciplos que oonfoman al arledo.

Proryrovcr b au¡cülpalón dó conyanlo con 9l lnstltuto de Investigacionos
e]Éctlc.r, p¡ra l¡ lbmuhctán d. proy€cbE pa¡a ct|anllficar €l Polcncisl 6ólioo y
rolar exlltanb por fteiona¡ y gaÍlmar reou€o3 pa¡a el delarrollo de Poyeotio!
parE l¡ conltÍucclón da phnltr hlbfldas gn comunldades del estado.

Promovar la caLb¡¡dón (b Cmwnlor para €l suminblto dg dl€3el Ptre la
op€.¡clón da la¡ plant a gen€|€doras d€ enegla elóotrica de la! cornunldad€E.

Prcportea acr¡arüoa d€ coodhadón pare pfoírot €r el acceso a loa programae de
rhorrc df anargla aLclñor para u3uarlot d€l s€dor domésüoo y 6mpr€8arlal.

Caaüonar ¡nh h SacrttÍlr dr th¡rnollo Sool¡l recursos PrownientBs del Rámo
20 p¡n h ajaor¡dón dc obrar do glodr{lcadón y tdqulllclón dE equipo¡ ¡olar€¡
p€fr al daürrE{o de ¿ons pdorlbrh!.

Fqttühf h Inbodr¡dÓn y il?|hdon de llne€r y |!dQr d€ dbübr¡dfi do
.laciioa f,r 6la r¡ p$t¡htta y €rwúalo3 rur¡hr.

Fomtrthr h ocrü\¡o#n ó. pffi hbrLhr p.É b eilcflobn dt
.Lctloa an h ccnrildafta úhü¡.b h lln€. oonr€rdon|l da CFE.
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Enlazar med¡ante la llnea convencional de la comisión Federal de Electric¡dad, a
las comun¡dades que se encüenlran ub¡cadas en la Laguna de San lgnac¡o.

Las demás que le señalen las disposiciones legales v¡gentes o que le asigne el
Subsacretario o el Director en el ejerc¡c¡o de sus atribuciones.

7.1.1.4.1. Técnico Analista (2)

Instalar equipos fotovolta¡cos, refrigeradores solares, equipos de bombeo, en
comunidades rurales que no cuenian con serv¡cio de electr¡c¡dad convencional.

Supervisar obras de electrif¡cac¡ón convencional y no convenc¡oná|, establecidas
en las difeÍentes comunidades urbanas y rurales de la Entidad.

Participar en la const¡tución de los Comités de electrificación y atender a usuarios
de¡ servic¡o de energÍa eléctrica.

Llevar a cabo el mntrol y seguim¡ento de las obras de electr¡ficación establecidas
en las d¡ferentes comun¡dades da la Entidad.

Apoyar en la elaborac¡ón de exped¡entes técn¡cos de los programas coord¡nados
con la Com¡s¡ón Federal de Electr¡c¡dad y Secretar¡a de Desarrollo Soc¡at.

Apoyar en la elaborac¡ón del Programa Operativo Anuat

Las demás que le señalen las d¡spos¡cion$ legales vigentes o que le asigne el
Subsecretario o el D¡rector en el ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones.

C¡

\

s
\
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7,1.1.5, DepaÉamento de Telecomun¡cac¡ones

Expandir los diferentes serv¡cios de comun¡cac¡ón y mejorar la jnfraestructura con
la que se cuenta, en coordinac¡ón con Dependencias e lnstituciones Federales.
Estatales y Munic¡pales para benefciar á comun¡dades.

Gest¡onar servicioa de telefonla rural en coordinación con la Secretaría de
Comunicac¡ones y Transportes, Secretarfa General de Gobierno y Ayuntamientos
del Estado.

Integrar prcpuestas para el establec¡m¡ento de serv¡c¡os de coreos, telégratos y
otros servicios que demandan las comun¡dades.

Real¡zar estudios en poblác¡ones quo carezcan de servic¡os de comun¡caclón
cons¡deración y aprobac¡ón de los Ayuntamientos e Instanc¡as corresDondtent

Dirección de EnergÍa y Telecomunlcactones
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Prcmo\r.r b p.rtlolp.olón d.l C¡oblcmo d.l Ert do oon Dcp.nd.nolr. F.drnbs,
Awnhmtcnba y Orimlsm¡ tfnr! p¡¡r trod€mlzat y ampnrr h cobrrlur. de
|.fvldo barhoa da ¡Lcoñtu crolon a.

Lr3 d.ml| qu. L ..llllcn lar dbpotlolonar l.glLr vlgcnbr o quo lc rdgnc el
Sub|.qrhrlo o .l Dlrrcür an al a¡ardalo d. ¡u¡ .tdbudonc..

7.1.1.8 1. Tócnlco An.ll.tr
gup.rvl|.r .qulpo. d. ndlooomur{a|clón y bLvldón lmtal.do. .n les dllbflrit s
conrunldú.r d. l. EntH¡d,

Rlolblr, ragbtnr, lumrt y dÍ ¡agulmlcnb r aolloltt¡d.r da |.Nlalo da ndlo y
bLü.|ón ¡nb lmt|noh. F.d.nL¡,

Apq.r .n h InrtrLCó.r d. .qulpol fob\rollrls d. llumln clón bftlc. .n
oomunldada¡ ru|||a¡.

L.¡ d.rflar qua L |.ñabn ha dlpoohlonaa herLa vlg.nb¡ o qua L !¡hna d
Subcccrt¡do o al Olrtobr an al al.|ddo Ca ru¡.ñbudon l

d
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s
Dlrrcclón ft ¡n f|hyftl¡onunlcchnc

o



!

8. Bibl¡ogrd¡¡

Re¡l¡m.nto Ini¡rior dc h s.crrtrt{l d. Prcmoclón y De..trollo
Económ¡oo. (8.O, 59 del 20 de Ocü,¡b.e de 2011).

Gula pen l. obbor¡c¡ón de üanu .. dc Or!¡nh¡ción, (8.O. 9 del
10/Mar/2010).

p'

\

{s.
f!

Dlrccción de Energfa y Telecornunlcaciones SPYOE

81



Manual Especfflco de Organlzaclón

Dlrecclón de Vlnculación Soclal
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B|ja Crlibmia Sur

Manual Específico de Organización

Dirección de Vinculación Social

D¡Ectora dé
Vinculrc¡ón 9oclál

L¡c. Oora Luz S¡laz¡¡
Sánchor

SubaacEt¡rloda i SocraLrlo
Dotanollo Soclat I p.ornoclón y

qlJJet l ,/-./:' )--w
L¡c. Ce.lor Alrodo

God¡¡ez Lgón
lñg. át Av|h Agu¡t.r

',Ap.o¡.rlo d. acu€ñro r to

Dirección de V¡nculación Social SpyDE
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l. Introducclón

El pros.nlra Manu.l E p.dnco da Oferñlzac¡ür d. L D|rrcoión d! Mnc1¡L¿{üt Soctrl,
sr de ob¡ervancia gcncrrl, conro In¡üumonb da Inbmaaltn y da con¡ulte, r| un
m€dlo de frmilirrlzsr|. con la c¡|fucturi organlc. y con lo¡ d||nntc¡ nlv.lc¡
iorárquicor qua confonnan aata ooanizad(h, a{, ootr¡ulta pamlia i(|.nt¡fic¡r @n
clrridad la. fundon . y raponr.bi[d.d.. d. crd, um d. l.¡ arÉ.. qt¡. L lnbgr.n y
eviter la dupllald.d dc funcionú.

Lá Dlrlcción do Vlnoulrc¡ón Sod.l, aon tlt¡ya un b.r. pÍr fomcnt r l. v¡ncuLdón
8oc¡al o ¡nrlitucbnal, par¡ ao.rclr a la rodadad ¡r¡dc¡llfomian¡ ! loa dlfar¡¡rlc¡
programa! d. da¡arollo aoahl, qua mrnc¡ln La In¡tih¡donaa públlaú da b¡ trcs
órdonss d6 gobiamo y la Inlclatlv! prlv¡da, qua pamlta atcanzrr un dü¡ffollo már
armónlco para mejorar &¡ ooñditonó dc yldr y prc¡arvar !u¡ valorlr y trrdiclon.3,
a tr¡véB de una capaclbdón oonrt¡nb .n aprñdi¿{a da ofrdoa, hsbllldtba
produotlv¡s, sup.Ectu5n pcftonal y rrc.t d. vdon alvloor, monLr y tsdlolon!1.s,
que prlvllcAlc r lor grupor már vulnareblgr a ¡upcrlr laa coftlldon.3 dc pobrda y
majorur all su oalldad dc vl¡l¡.

E-.

Dlr.rclóD dc Vfncul¡ctón Soctl SpyDB
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2, Marco Jurfdlco

Con.tlü¡clón Pollüo¡ d. lo. Ertrdoa Unldoo lLrlc.no.. (D.O.F. 6 d.
bbr.ro dc 1917, últlm¡ rcfom. O.O.F.20 Fob2013)

Conrtlü¡clón Pollüc! dol E¡t¡do Llbtr y Sob.nno dc BrJr C¡llfoml. 8u¿
(t]ltlma teform! B.O. No. 10 & 20/Abrlu2013).

Lry O?ganlo! dc l¡ Admlnl3traclón Públlc. d.l E¡t¡do da B¡J¡ C.¡fiomlr
!ur. (t]üm¡ rclbmr tu€ publlctda en B.O. No. 2ó blr dal 1cl,Junlo/20'13).

. Lay dc Coordlnralón Flrorl (últlma Éform. publlcldt O.O,F. d.l 1?
OloLmbro/ 2011).

L.y do Pl¡n.rolon d.l Erldo d. BrF Crllfoíll. tur (8.O. No. ¡16

lOAoor.20O¡0). t ltlmr rrlomr B,O. 38 ül 10/Dlcf20l2

Lry Fcdrrrl Antloorrupolón .n qontrt¡olonl. Pt¡bllo.. (Publlorda cn cl
D.O.F, 11/Jun¿0'12).

t¡y d. lo¡ Tnbrlrdotr¡ ¡l Sewlolo d.l Ert¡do y mudolplo. d. B.F
c¡lltoml.gur (8. o. No. 1l bb 23/F3b.f20ü, B. o. 58 Bl¡. 1/D1o.2007).

Lo Lcy de Tnn3p¡ronols y Accc.o ¡ lr Inlomrolón Pr¡blla¡ prn al E t¡do
do Brl. C.lllornlr 3ur, B.O. No. l8 de fecha 20Mar.f2005 (t¡lüms rcfoma
B.O. No. 10 12, Mar./2010).

[¡y d. Rofpomrbllldrd Prtrlmonl.l p.rr .l E.t¡do y [unlcldo. d. B.J.
CrlúDml¡ sur (8.O. Núm.18d.20 larf20'11).

L.y dr Rc¡ponubllldrde¡ de lor 8€ruldor.¡ Públlao. d.l Ett do y lo.
Uunlolplo. d¡ B{r Crllioml. sur (últlma |!lom. B.O. No. 18 2OMrr/2011).

tty d. Coodlnrolón Fbc.l d E trdo d.8r¡. c¡ffiomlr &¡t (8.O. ¡{o. 71

d. 20/Dl0¿000, úlüm¡ r.fonn B.o. f{o 11 10rFcb.2012).

o l¡y d¡ lomonto y De.rnollo laonómlco d. B{. C.ltbfnh tul (8.O. d.l
20/F.br:¡000, ülümr r¡bnn 6,(). No. 10 d.l I l/M$¿o2008)

. Ly d. O...ndb iur ¡||bnhbh, (D.O,F 07.rDl@o01). Úlür. r.rorrn¡
O.O.F. tZGn m¿012 t

/;.

Dlrtoclón dc Vloc{ selón ¡o€Ll SPyDE

¡{0

PÁgln 5



Ley O.n.r.l d. Equlllbrlo Eaolóelco y Prot oolón ¡l &nbLnb. (D.O.F.
28Gne/1 988).

Loy O.n.nl dc Equlllbrlo Eoológho y Probcolód rl AmbLnb d.l E.trdo
do B.lr C¡ltfomh tur (8.O. 28 dcl z{yJulrtof 0)

Loy G.n.?rl dc Do¡r¡ollo 3oc¡¡1. (D.O.F. 20/En€20O4).

Pl.n ]{ralon.l de D..rnollo 201!¿018, D.O.F. DEL 20/Mayo/2013

Pl¡n E trbl d. D..¡Fo[o mlt¿015

Roglamonto Inicalor da h Sacrrt¡rL d. Prlmoclón y D.!¡rrollo
Económloo (8.O. No. 59 20/Oc-t/201l)

Eogqm.nb Inbrlor d.l Comlú d. Phnc¡olón p.'r .t Do¡}"ollo dcl
E3t do d. Bl¡ C.llfoml¡ sur. (8.O. oaJutiozofi).

9_"9pP^ !!l Pnrupu..io d. Eerr.oo d. tr F.d.nalón. (O.O.F.
2TlDicli¿0121.

Acu.Ído. d. Coorrlln¡alón oon lor clnso H, Ayunt¡ml.nto. (D.O.F,
30/Agor/2012).

Acuordo do coordlntclón p¡?. l. lnbg¡¡c!ón d.l Comltó dc pl.n ¡alónp¡ra..l D.¡.nollo Xunlctpd d¡ lo¡ H, Ayunt ml.nto.. (li do Junb de
2005)

&
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8. Atdbuclon€!

En h Dlnoalón dc Vlnoul.olón Soclrl, h¡brá un Dl]loto¡ .l cuel bndrl h¡ lundons¡
qua L ülgn. e. Ragl.m.nb y coordln.r! lrr algulonbr Unldad.c AdmlnbHva!:

Dcprrhmanto de Parüelpec¡ón Inltltuclonali

Dcprrt|mento d€ P.rtlolplo¡ón Clud.d¡na;

Pfog¡rmtr, organlzar, dirlglr, ao{ü]olar y evaluar ol dorarollo d€ loE programas y
acclonca anconrandadar r l¡ Dlrlcalón a !u cafgo:

A@rdrr oon el Subraoraterlo corr€lpondlonte, la rs¡oluclón dE los aruntoa cuyo¡
trámitao aa ler hrya anoomgndsdo;

Emlür oplnlonr| c Infbnnao qua lc ¡c¡n oncqnsndados por el aup€rior jcrárquloo;

Fomul¡r lor anlaproyaatot dc Pfoupualtos dé Egretos que la corraapondan
oonlomc al proedlmlcnto quc crtablcao l! Ley do Pr€lupuesto y Control del Gasto
Pr¡bllco E¡trtal;

Formular oonfomc . lo! llneamicntos o3tablecldos por el S€cret¡rb o €l
Subsecl€tedo, loE manuale3 d€ organlzaclón, de proc6diml€ntoo y d€ !€rviab el
prlbllco de la dhocclón a su cargo para su posterior aprobaclón y publlcación en €l
Bobtfn Oñchl del Gob¡omo del Estado:

Ooordln¡[a oon loa t¡lulargt de las otras Oir€ccione3 de la S€aretarle, cuando ael r€
nqular¡, p¡tr al me¡or funclonam¡ento de la m¡sma;

&'.

Atalor¡r t¡cnicam€ntg, en aauntoa do su esp€dalldad, a h¡ Un¡aledaa
Admlnbf.üys, oomo a las demáB D€p€nd€nciss y Ent¡dad€ d€l Gobi€rno dél
Edrdo y Munldplo3, prEvlo acue{do con eu rup€rior lerárqulco;

Inhrvanh an €odlnrCón oon h Ofurodón Gfi.nld. Arlrnhm:rotón y Ftrn:¡, dl
b wrhaCón y oapadholón dC pnoml rh h Dltrodón . .u {io, r|. a¡rúo on
h¡ polfüon yitürü.. trr m.hir d. ¡drir|¡$rfh d. |tq{rot n¡mrc;

Dlr.cclón do \rlncuhelón Socl¡l SPI,DB
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Coordinar las funcion€s del p€rronal ¡ su caryo y vlgller que ¡e dssomp€lbn con
pfodu€,t¡vldad y sflcl€ncia:

Eleborar lo8 Infomc8 y €stedfeticas rslatlvas a los asunlo¡ de su oomp€tsnciai

Rec¡bir en acuerdo a lo3 sorvldor€s públ¡cos adscltos e 8u Dir€cciitn y conced€r
audiencia a los partloulares;

Surcribk documantos r€letivo! el ojerclolo d€ ¡u fundonea;

Atender las con8ulta3 qu€, sob€ asunlos d€ ru oornp€tancla, l€ s€an pres€ntadoE por
servldoreE públicot dcl Gob¡erno dcl Erlado, la Federación, los Ayuntaml€ntos y los
partlcularso, s¡gul€ndo al tfámltc corrcrporidlonb pafa tu r€sotución;

Deteminar, conformo a la! Inrtruccionc! y llncam¡cnto¡ del 8upefior jerárqu¡co, lo8
proced¡mlentos y normar p€re el busn cumplimlcnto & tos programaa y objetivoa
ertablecidos:

Pertic¡par en el ámblto de su compet€nc¡a, con ¡fformac¡ón rel€vanla para indu¡rla en
la página Web ds la Secrótarla y gen€rar lo8 boletines de prsnsa, asl corno parE el
cumplimiento de l¡ Ley d€ Tren3parsncia.

V¡gilar ol exacto cumpl¡m¡anto da lar t y€s, r€glem€ntos, y reglas de operación de los
pfogEmsa que ss la t9ngan enoomandados; y

L¡t dcmáa-que le confieran las dbposidon€s l€galgs apl¡cabtes y ol sup€rior
Jcrárqulco, Sec¡sbrio, el Subsec¡etarh con€spondbñt€.

^
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¡0. E.fuctu¡a Orgánlc¡

1,1. Dlncclón d¡ Vlncul¡clón Soclrl

4.t.t. Doprrt m.nto de P¡rtlclp.clón ln.tltuclon.l

¡1.1.1.1, Coordlnrdor dc Programr

4.1.1.2, Tócnlco Suporlor

4,1.2. D.p.rhm.ntod.P¡ttlclp.clóncludrd¡n!

4,1,2,1. Coor<llnrdor dr Prngnmr

f.1.2.2, Tócnlco Suporlor (2)

üt elón d. VlmftCóo SoCd SPyDg
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6, Orgrnlgrama

:
t

P
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6. Oblotlvo

Fom.?rt¡r lr vlnq¡l.dón ¡od.l . ln¡$tuolon¡|, quc p.mlh ¡ogr€.r . h rcd€drd
¡udodlfoml¡nr r lor dllcrcnb! progr.m.s dc desarollo soolrl, qu. mrri.Jrn lra
lñttltudono pr¡bllo[ d. lo. dllbrrnbr órd.neo tle goblcmo y la Inlolrthr pr{v!dr,
p¡ra alcanzar un de!ürolb ma¡ ¡mürbo quc mc¡oF tu! condhi{¡tl.E da v6e y
pGaan a aua vabr€s y lÉdlalon€a, a travós dc un! olpoo't¡c¡ón aon¡tanb an
¡prrndlzalc da ofrclor, hrbllld¡der producdvar, suporaolón p€nonal y ra¡attg do
valoru clvlooo, monlcr y t¡edldonalc¡, qu. prlvllagl. e lor grupot má!
vulnatrblar l ¡r¡pa¡lr h¡ oondldon r dc pobB:¡ y mslor¡r arl !u callded (b
vld.,

3
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7. Funciones

7.1.1. Direcclón

Promover cursos y tallEres comunitar¡os enfocados a desarrollar hábitos, valorss
humanos y habil¡dadss productivas:

Promover el apoyo parar la adqu¡sic¡ón de útiles y un¡formes escolares, as¡ como
demás implementos educativos, incluyendo apoyos para el otorgamiento de becas
a alumnos sobresalignt€s y de escasog recur3os que asi lo requieran para la
continuac¡ón de sus €stud¡os:

Promover apoyos para los servic¡os funerarios dlgnos y de cal¡dad a los fam¡l¡ares
del difunio cuando se trata de personas de escasos recursos;

Promover servicios dE or¡entación al¡montaria para preven¡r en las comunidad€s
los efeclos de una mala nutflc¡ón, Encaminadas a errad¡car la desnutric¡ón y
reducir la obes¡dad ¡nfant¡l:

Fomentar la v¡nculac¡ón enire la ciudadan¡a y los distintos orden$ de gobierno en
el ámbito del desanollo social;

Propiciar la concurenc¡a de los sectores público, privado y soc¡al en el combate a
la pobreza y marg¡nac¡ón;

Proponer acciones d€ v¡ncutación entre los tres órdenes de gobiemo y las
organizac¡ones de la soc¡edad civ¡l;

Concertar un programa de s€rvic¡o s@¡al con las diversas ¡nstitucFnes o€
educación.med¡a y superior, que permita a los egtudiantes real¡zar sus prácticas
protesronates o su s€rv¡c¡o c¡v¡l en espec¡al¡dades a@rdes a sus carreras, para
qué puedan tener una mejor üsión del ámbito profes¡onal.

Propiciar el estebbcimiento de una red de enlace sntre los tres ámbitos degob¡emo y los sectores soc¡abs pa.a el ¡nbrcamb¡o de ¡nfoma;¡ó; rctat¡va aprograrnag soc¡ales;

Generar y mant€r¡er aciua¡izada una bas€ de dabs con ¡nfonnac¡ón sobre ra oferta
lTS::]Tg *.gfF3|r!: d"t"1 g" tos cobiemos Fe¿erat, Esratat y

'rrun|c¡pa|es, 
ast cdno de bs pro€ramas de las organ¡zaciones de la soc¡edad c¡üi

d
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lmpulrar y proyeclar los ofrclos tred¡donrlos oomunltrrlo¡, a fin de rcacatar ¡u
p.nnrncncle oomo pañ. del p.trimonlo oultural d€l Ert¡do de Be¡. Crllbmia Sur,
raprrranta pare .l gobl€rno altabl una opc¡ón pmductiv¡ para qua lrt d¡va[¡a
oomunidadar !ó intagr€n ¡l dagarolb sconünlco y a Eu wz que re den a
oonoccr lot ol¡c¡os y sr promueva l! come¡dalEldón d€ pfoduat$ en lo¡
mercido¡ naclonalca e intemacionalss.

Fomcntar le ac'tjvided arGlanal €n el estado, prot€g|€ndo ru deEatrollo c
¡mpubando su c.dena de valor, m€dlanto b coodlnaclln de las d¡f€r€nta!
polftlae! y rccurlor quE apliaan loo organ¡rmoo p|¡bllooü munioipal€3, eltataloo y
hdcnLs, aectoG¡ social y pdvrdo, para Inbgrar 8 lor artoran@ que habitan €n
zonra da .bnclón prlorli¡rla ¡l d€senollo económico del estado, s8¡ como au
Inlcfción a lo! mcrordos.

Vincular, g.ttionar y coordiner I travás de conv€nlor, con Dsp€ndoncias
F6do l€., p¡ogramar €spcclalg¡ quc permltan olrecer apoyos adioionals! e la!
p€flones quc r€ ancuentran an tituaclón de vulncfabilidad y d€ maryinaclln.

W¡lar, coord¡n¡r, o¡9.n1¿!r y cvalu$ €l cumpllmionto del convenio rb
oportunidadc¡ cont¡go, Elgn¡do por l! Coordlnec¡ón Goñetel Nlc¡onel da
Oportunidader y el Elccutivo E¡tatal.

Vlncular, phn.er, coord¡nar y organiz.r ól Programa Velor Sudcelllomlsno, por
parla d€ la Sl€cfdarla d€ Prcrnoción y Dosarollo Econ&nico.

Coodinar las func¡onc8 dol por8onal a !u cefgo y vigllaf que ee do!€mp€ñén ooñ
productlvidsd y €flcicnc¡e.

El.bo¡¡r loo infom€s y .¡¡dlsticac rslatlvos a l'3 asuntos d€ su comp€tarida y
auacrlbit documarúú r€l¡tlvoa rl €lerddo d6 sus func¡onés.

Partldper en r€union€8 dé los Subcomlté3 d€l COPI¡DE, de lo. qu6 torm6 pa¡b.

Coord¡nar L atÉndón de lar peticirn€s d€ la d¡dadanta, ü¡mada3 por b
Saalthrla ParücN¡lar d€l gscuüro, o captadG en la! mosas de at€nc¡ttn en l¡¡a
gl.r. dal C. Oobamedor.

L.t darnás quc l€ réñal€n las dbpos¡dones l€galer vigtsr¡tes o qu6 b elgn6 d
Saorúrb o d $Saacr€{ario d| el €Frc¡cb de sus aülx¡c¡.¡nos-

?.1.1.t.1. Deparümonto dc Padclpaclón Inrtltuclonrl

In¡t¡lar en oordhackán st d d€ga.tnsrto d€ parücíndón dud¡dana, m6a{
d. lFndah cn lü fif.¡ d. túqlo (bt c. oob€rna.bf cqt.tü¡donrl d.l E t (b ó

:
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Baja California Sur, en donds se recaba ¡nfomación y orienta a la población 8obre
las pet¡ciongs de apoyo quo sol¡c¡tan.

Mncular los programas soc¡al€a a cargo de la D¡recc¡ón de Mnoiación Social con
las instituciones ds ¡os tres órdenes d6 gobierno.

Establecer y d€sarollar vlnculos ¡mtihJcionales para el bu€n desarollo de tas
acliv¡dads8 de la D¡rección.

Elaborar conv€nios con las institucion$ de educación superior, para la pregtación
del serv¡cio soc¡al y prácl¡cas proigsbnabs €n las diferentes áreas de la
Secretarla d€ Promoción y Desarollo Económico.

Promo\rer y difund¡r 106 ofic¡or lrad¡cbnabs comuniiarios con la part¡c¡pac¡ón de
la8 asoc¡ac¡onés de artgsanoa.

Coord¡nar el Programa d€ Actlvac¡ón Fls¡ca d€l personal
PromoclSn y Dasarollo Económico, en coordinac¡ón
Sudcalifom¡ano del O€Dorte.

de la Secretarla de
con el Inslituto

Coordinar la d¡g¡tal¡zec¡ón y captura de infomac¡ón sol¡citada de los programas
soc¡ales que maneja la dirscción.

Integrar y proporcionar informac¡ón a la Direcc¡ón de Infomát¡ca y Estadfstica de
la .Secretar¡a, pala que desanollen y actualicen la pág¡ná de intemet de la
Subsecretarfa de Desarollo Soc¡al.

Dbeñar las prcsentac¡on€s infomlicas adecuadas coÍrespondientes a las
le^Ti9lt-es_ q!¡na{as. y ellraordinarils det Subcom¡té especial ¿e programas
socra|es p€nenec¡ente al Comité de plan€acón para el D€sanollo del Estádo de
Baja Califom¡a Sur COPLADE.
Elaborar y actualÉar lo8 iñfomes relaüvos a los esuntos de su comp€tgncia.

:?:.-d_11t grg ]:liñaten tas.disposiciones tégates v¡genres o qu€ te astgne elüuosecreFno o et Oirector en el €igrc¡c¡o de sus at ¡buc¡on€8.

7.1.1,1,2. Goo¡dlnador de programa

lmtrumentar la oporac¡ón dst programe de Fornénto Aft€sanal en sus cuaro
::l.jF:-"gg*ion, 3l3cira$ón técnica_, equipamiánto 

"-intraest 
rcrur" y€spac|os permanenbt, y canelos de conrerc¡alizac¡ón.

pCoofd¡nar el apoyo toglstico d9 1o3 festival€a de arts en el €stado.
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Verif¡car la actuálizac¡ón del padrón de artesanos sudcalifomianos ex¡stentes en el
estado.

Asesorar a los artesanos Dara ser orientados en recibir capac¡tiac¡ón artesanal y

ser propuestos ante el Programa de Apoyo a las Culturas Mun¡c¡pal€s y
Comunitarias PACMYC, pertenec¡ente a la Unidad ds Culturás Populares del
lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura.

Verif¡car el seguim¡ento a los contratos de comodato ds las casas de artesanos
sudcalifomianos de las local¡dades de La Paz y El Tr¡unfo del mun¡ciPio de La Paz.

Organ¡zar la Exposición y Concurso Estatal de Artesanlas.

Elaborar y actualizar los informes y estadlsticas relativos a los asuntos de su
competencla.

Las demás que le señalen las d¡sposiciones legales v¡gentes o que le asigne el
Subsecretsrio o El Director en el ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones.

7.1.1.1.3. Técnico Superlor

Partic¡par en mesas de atención en las giras de trabajo det C. Gobemador del
Estado, y en otras comis¡on€s oficiales, para rec¡bir infotmación, solicitudes y
orientar a los c¡udadanos sobre los programas sociales que maneja la
Subsecretala de Desarollo Social.

Partic¡par en la lmplementac¡ón de la "Estrategia Cont¡go Todos Crecemos"
corespond¡ents al Programá Oportun¡dades del gob¡erno federal en coordinación
con el gob¡erno dsl estado:

operar el Programa de Prestadores de Servicio Soc¡al y Práct¡cas ProfEs¡onales
en Educación Media Superior y supsrior, sirv¡endo de enlace entre los estud¡antes
qu€ sol¡c'rtan este serv¡c¡o y las áreas d€ la Secretarla de Promoción y Desarollo
Económ¡co.

Tomar contacto con las instituciones de educac¡ón super¡or para regislrar la oferta
de prestadores de servic¡o social, asi como, con cada área de la secretaría para
registrar la demanda de éstos.

Entrevistar a los éstudiantes que sol¡c¡tan este servicio pa.a analizar su p€rfil y
canalizarlos al área corgspondiente de la secretaria, faal¡zar el seguimiento d€
aceptación o no del estud¡anle por parte del área, s¡no proponer a éste otra área.

Dirección de Vinculación Socfal SPVDE
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Reg¡strar formato de ¡nscripción al servic¡o soc¡al an la SPyDE a los prestadores
de serv¡c¡o. para ser entrégado al doparl,amento de gest¡ón escolar de sua
respectivas insütucion6 de educac¡ón super¡or. As¡ tamb¡én, regbtfar loa
expedientes por cada prestador de serv¡c¡o soc¡al €n la secretarla.

Recabar a los iefes de área de la SPyDE donde real¡zan lo8 prestadores su
servic¡o, las carlas de aceptac¡ón y tem¡nación o l¡berac¡ón, el cual debe
espec¡ficar el control de as¡sténcia y número de horas laboradas.

Atender a esludiantes que solicitan apoyo pará realizar trabaios de ¡nv€st¡gac¡ón
en la secretaría, luego de ser autorizado por la dirección, canalizar al estudiantg
con el área correapond¡€nie para ser atendido.

Colaborar en la apl¡cación en campo de los Cuestionarios ún¡cos Soc¡o
Económicos (CUIS) del prográma de Empleo Temporat. As¡ tamb¡én, colaborar en
programas emergentes como el Programa de Empleo Temporal Inmed¡alo (pETl)
en localidades y colon¡as en el estado.

Partic¡par en las reuniones del Programa de la Cruzada Nac¡onal conka el
Hambre, para verificar las acc¡ones y avances que cada dependenc¡a apl¡ca

Part¡c¡par en la ¡mplernentación del Banco de Alimentos en el estado.

Las d€más que le_señalen las d¡sposiciones legales v¡gentes o que le as¡gne el
Subsecrel,ar¡o o el D¡reclor en el e¡ercic¡o de sus atribuciones.

7.1.1.1.2. Dopartamento de part¡c¡pación Ciudadana

lnstalar en coordinac¡ón con el departamento de partic¡pac¡ón ¡nstitucional, mesasde atenc¡ón en las localidades de los cinco municipios del estado de Baja
California.Sur, en las g¡ras de trabaio del C. Gobemadór, para dar atención a las
necesidades de la c¡udadanfa a través de loo programas sóc¡ales que se maneran
en coordinac¡ón con los ü88 óden€s d€ gobiemo

Instrum€ntar El s€gu¡mbnb d€ la demanda soclal, ds acu€rdo a la8 p€tic¡onés
recib¡das.

Plan€ar.y organksr orrsos y taÍeres comunitarios onfocados a d€8aroflar hábito¡,
valores humanos, habiluadea productivaE, c|¡r8os de capac¡tac¡ón y orientac¡on en
er manero oe nuevoa negoc¡os, en localk ades wln€reble6 y marginadas.

Dessrollar la únculac¡rin €nbe la c¡udadanla y lo! d¡8t¡nt6 fueries d€ gob¡€mo
en el ámbilo dol d€earolto soc¡al. d-
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Coordinar la formulac¡ón dE los manualea, reglamenlos, convenios, aqjerdos,
programas, contratos y planes que rigen le operat¡v¡dad de la Subs€cr€tarfa de
Desanollo Soc¡al.

Representar como secretario técnico del Subcomité Espec¡al d6 ProgramaB
Soc¡ales, perteneciente al Comité de Planeación para sl Desarrollo del Estado d6
Ba.ia California Sur COPLADE, en las reunion€s convocadas.

Proporcionar documentac¡ón e informac¡ón necesar¡a para la elaborac¡ón de
progfamas y proyectos aprobados pof el subcom¡té Espec¡al d9 Programss
Soc¡ales.

Controlar el seguimiento de los acuerdos aprobados en las reun¡ones d6l
Subcomité Esp€cial de Programas soc¡alss.

Elaborar las actas do las reuniones ord¡nar¡as y extraord¡narlas qua cElabre el
Subcom¡té Espec¡al de Programas Sociales, asl como s¡gnaf la8 actas
conespond¡ontes.

Apoyar a los sectores Boc¡ales que puedan ger benef¡clados por lo3 programas
6oc¡alss cuando los solic¡te alguna instancla públ¡ca o privada.

Elaborar y actual¡zar los informes y estadfsticas relalivos a los asunlos de su
c,omoetenc¡a.

Las demás qu€ le señalen las disposic¡ones legales v¡gentes o que ls as¡gne el
Subsecretario o el D¡reclor en el e¡erc¡c¡o de sus atribuciones.

7.1.1.1.2.1. Coordinador de Programa

Instrumentar la operac¡ón dgl Programa d€ Coinversión Social, de acuerdo a la
L€y de Fom€nto a las Act¡vidades que realizan las Organ¡zaciones dg la Sociedad
C¡v¡l (OSG) en el estado de Baja Califomia Sur.

Gest¡onar y coordinar el establecim¡ento ctel Conssjo Consult¡vo del Registro
Estatal de las Organizaciones de la Sociedad C¡v¡l como una responsabil¡dad de la
Secretarla, aal como su organizac¡ón.

Promover con las dependenc¡as estatales, el apoyo de las Organizacbnes de la
Sociedad Civil qu€ realizan proyectos dirigidos a los grupos vuln6rabl$.

Verifcar el cumpl¡m¡ento de las Organizac¡ones de la Sochlad Civ¡l sn b6
ofiprom¡aos contraídG. al rec¡b¡r apoyos de las dep€ndEncias estaiales.

n
rtv .
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Promover el cumpl¡mionto de las ofganlzacion$ r€g¡stndas, con loE infotrnos
anuales que deberán prerentar al rog¡stfo dulanto el me3 d€ ensro s¡guiente el
ejerc¡c¡o qu6 tom¡na

Las demás qu€ le 3eñalen las dFposiclonss legale3 vigentes o que l€ asigne €l
Subs€crstarlo o 6l D¡rec.tor en el ejerc¡clo dó sus atfibuc¡ones

7.1.1,1,2,2. Técnlco Superlor (2)

Participar en mese8 de atención 6n l@al¡dad€s dó lor clnco mun¡clpior del 68ledo
do Baje CalÍomh Sur, an las giras de trabajo del C. Gobemador del Estado, y sn
olrae @mision€a oficial6s, para recib¡r Informac¡ón, sol¡citudss y orientar a lor
c¡udadanos sobre los progranias soc¡al6s que man€ia la Subseoroterla da
De3arollo Social.

At€nder y orientar al ciudadano qu€ acude a ests depaftam€nio, 8obre loo
programas del gobiemo e3tatal Gob€mador Conügo, y Gobiomo Fcdoral
Oportun¡dades modal'Krad Becas y, 70 y Más.

Reg¡strar el segu¡mi€nto d6 las solicliudes o pEtic'rones rEcib¡das por ol Eiecut¡vo
Eslatal del Programa Gob€rnador Cont¡go y que le competen a la Subsecr€tarla
de Desarollo Social. Asl como, el Programa de Oporiunidades d€l Gob¡€mo
Federal en sus modalldades de Becar y, 70 y Más.

Particlpar sn la instahc¡ón de stands en 6\rento8 como fefla3, exposlclon€c antfr
otros, para orlsntar a la ciudadanla 6n lo8 programas sociales qrc maneia la
Subsccr€ter¡a.

Colaborar en la implemont¡c¡5n en el estado (|€ la 'Estatogia Conttgo Todo3
Cracqnos' coarespondlcnta el Programe Oporh¡n¡dad$ del Gob¡emo Federal on
ooordlnac¡ón con d gob¡omo del estedo:

Partlrp€r €n bs rsunlonos ord¡l.fis3 y elüaofd¡narb3 del Subcordtó Elp€dal d6
PfogIam$ Sodales, ebborar ls m¡nutas coar€spondirflbs de cada rsun¡rrn.

Llet sr ol contol anual de loc ben€fciafic dé bs programs eoctrle¡ bdefab¡
(Empho T€mporel. Opdors Product¡ya3 y d6), por m¡nitpb, localitad, ss¡o,
edad. dc.

La (bmll¡ qué b s€atal€n b3 d¡spos¡romr log5lea yi¡dú6a o qus b adgÉ C
Subc€cr8terb o d Di€cbr 6n d eFad(i(, (b a¡r afü¡dorF! 

f,

Dlreodón dc Vtnq¡l¡clón Socl¡l SPTDB
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8.. Blbllogratla

R.el.mrnto Inbrlor d. l¡ Eacr.trrh d,r Prc|noclón y
Ecónómico. (8.o. 59 d.l 20 dc oatubrr de 201'l)'

Guh par. lr ohbo¡.clón d. tlanurLr d. Or¡rnltrclón.
I 0/Mar/201 0).

Daaarollo

(8.O. I dcl
i

D¡rrcc{ón de Vbculaclón Soclal SPyDE
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PODER EJECUTIVO

TARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIOI{AL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA 8UR, A SUS HABITANTES HACE
SABERT

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVTDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

10r



POOER LEGISTAfIVO

DECRETO 2085

EI HONORABTE CONGRESO DEt ESIADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE ADICIONA UN ÚLIIMO PARRAFO AI APARTADO A. DET NUMERAT 85O

DE I,A CONSIIIUCIÓN POIíIICA DEI TSIADO TIBRE Y SOBENANO DE

BAJA CATITORNIA SUR.

tiNlCO. Se odiciono un úllimo pórrofo al qporiodo A. dei numerol 85'
de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Bojo

Coliforn¡o Sur poro quedor en los s¡guientes lérminos:

85..

4.....

Son olr¡buciones del Minislerio Público:

t......

[.-....

t.. ....

Es foculfod del Procurodor Generol de Just¡cio del Estodo proponer ol
Consejo Esfotol de Seguridod Públ¡co del Estodo, los criterios de polilico
criminol necesorios poro el mejoromien'lo de lo seguridod público,
procuroción e imporlición de justicio en el Estqdo L¡bre y Soberono de
Bojo Colifornio Sur.

8.....

¡
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POD€R L€GISIATIVO

TRANSIIORIO:

ÚHtCO.-el presenle decrelo enlroro en vigor ol siguienle dío de su
publicoción en el Bolefín Oficiol del Gob¡erno del Eslodo de Eojo
Colifornio Sur.

DADO EN TA SALA DE SESIONES DEt DER tEGtStAnVO DET ESTADO,
DEI. MES DEEN IA PAZ, BAJA CAIIFORNIA SUR, OS CATORCE DIAS

MAYO DEt AÑO DOS MIt ÍRECE,

DrP. JESÚS SALV ERDUGO
E

TRO C
SECREfARIO

¡ aONGI?f:'
¡Éi ESIAí :

l
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PODER EJECUTIVO

I{EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
rRlcclót¡ rt oet eRricuto 79 DE LA coNsrlruclÓN
poL¡TtcA DEL EsrADo DE BAJA cALIFoRNIA suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS NUEVE
D¡As DEL MEs DE sEPTtElllBRE DEL AÑo Dos MIL
TRECE.

TAMENTE
GOBERNADOR CIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo cov¡ñRuBtAs vtLLASEñoR

SECRETA GENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO ..:
:

1U



BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S,

D¡rección:

SECRETARfA GENERAL DE GOBIERNO

correspondencia de Segunda Claso - Registro DGC-Nun. 0140883
Caracteristic¿s 3'15112816

Condic¡ones:

(sE PUBLTCA LOS DIAS 10, 20 Y ULTTMO DE CADA r\4ES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUSRIMN CONFORMEA:

1.. SUSCRIPCIONES Y EJEItIPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UNAÑO

NUMERO DE SALARIOS MINI[¡OS
VIGENTES EN EL ESTADO

5
.t0

15

0.75
1

1

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES Ti¡IESES

NUMERO DEL DIA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NUMERO ATMSADO

.- TNSERCTONES:

1.. PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
I\¡UNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDEMLES Y MUNICIPIOS. POR PLANA

2.. PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELART¡CULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

NO SE HARÁ NTNGUNA PUBLICACIÓN sIN LAAUToRIZACIÓN DE LA sEcREfARiA
CENERAL DE GOBIERNO Y SIN LACOMPROBACION DE HABER CUB¡ERTO SU
IMPORTE Et{ LASECRETAR|A DE FINANZAS.

TIRAJ€: 200
IMPRESO: Talleros Gráflco3 delEstado, Navaro y Melltón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro
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